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debate al Proyecto de ley número 197 de 2016 Cá-
mara, por la cual se fortalecen las medidas de pro-
tección en casos de violencia intrafamiliar y se dictan 
otras disposiciones.

Respetada Mesa Directiva:
En cumplimiento del encargo impartido por la Ho-

norable Mesa Directiva de la Comisión Primera Cons-
titucional de la Cámara de Representantes, se procede 
de conformidad con lo establecido en el artículo 156 de 
la Ley 5ª de 1992, a rendir informe de ponencia para 
primer debate al Proyecto de ley número 197 de 2016 
Cámara, por la cual se fortalecen las medidas de pro-
tección en casos de violencia intrafamiliar y se dictan 
otras disposiciones.

1. Objeto de la iniciativa
El presente proyecto de ley tiene por objeto forta-

lecer las medidas de protección en casos de violencia 
intrafamiliar y se dictan otras disposiciones. Dentro 
de las disposiciones para adoptar se pretende crear 

el Registro Nacional de medidas de protección; asi-
mismo se busca que en los antecedentes judiciales 

con violencia intrafamiliar, sexual y de género; esta-
blecer el Día Nacional contra la Violencia Intrafami-

de protección, especialmente en casos de violencia 
intrafamiliar cuando existen menores, para que las 
visitas sean en un lugar diferente a la vivienda o casa 
de habitación y bajo la supervisión de la autoridad 
de familia o la autoridad que ordene la medida de 
protección. De igual manera, entendiendo que la vio-
lencia intrafamiliar es un problema de salud pública 
esta iniciativa apunta a reforzar las medidas para el 
tratamiento y reeducación de los agresores y vícti-
mas en este tipo de casos.

2. Antecedentes

El Proyecto de ley número 197 de 2016 Cámara, 
es de autoría de los honorables Representantes: Ana 
Paola Agudelo, Guillermina Bravo y Carlos Guevara 
Villabón.

Dicha iniciativa fue radicada ante la Secretaría 
General de la Cámara de Representantes el día 22 
de noviembre del año 2016, publicado en la Gaceta 
del Congreso número 1054 de 25 de noviembre de 
2016.

Una vez repartido el proyecto de ley para conoci-
miento de la Comisión Primera Constitucional Perma-
nente el día 5 de diciembre de 2016, fue designada la 
suscrita como ponente para primer debate el día 15 de 
marzo de 2017.

3. Contenido y alcance del proyecto de ley

El proyecto de ley consta de trece (13) artículos a 
saber:

Artículo 1°. Se crea el Registro Nacional de Medidas 
de Protección a cargo de la Procuraduría General de la 
Nación.
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Artículo 2°. Se establece la posibilidad de la con-
sulta en línea de los antecedentes judiciales a cargo de 

a la información sobre de condenas por los delitos re-
lacionados por violencia intrafamiliar, violencia sexual 
y de género.

Artículo 3°. En la Cátedra de la Paz se hará un espe-
cial énfasis en la lucha contra la violencia intrafamiliar 
y contra las mujeres como medida especial de generar 
conciencia y valores.

En el artículo 4° se establece el día 29 de marzo 
como el Día Nacional Contra la Violencia Intrafamiliar. 
Se crea la obligatoriedad para las entidades vinculadas 
a esta temática a generar un informe anual con el ánimo 
de reducir los índices de violencia intrafamiliar en el 
país. 

Por el artículo 5° se determinan las competencias 
para el conocimiento de los hechos de violencia intra-
familiar y la generación de medidas de protección de 
manera inmediata para la víctima. Asimismo se esta-

competente una vez conocidos los hechos de violencia 
intrafamiliar.

A través del artículo 6° se puntualizan las medidas 
de protección que podrán ser ordenadas en favor de la 
víctima de violencia intrafamiliar. 

El artículo 7° consagra las sanciones por el incum-
plimiento a las medidas de protección.

Artículo 8°. Se establece el deber cívico de infor-
mar a las autoridades sobre cualquier hecho de violen-
cia intrafamiliar por parte de la comunidad en general, 
asimismo se establece la modalidad y oportunidad en 
que puede presentarse esta petición ante la autoridad 
competente.

En el artículo 9° se consigna el contenido de la peti-
ción de la medida de protección, los datos mínimos que 
la solicitud debe llevar para que la misma sea elevada a 
la autoridad competente.

Con el artículo 10 se busca que en los procesos que 
se adelanten por violencia intrafamiliar antes de la au-
diencia y durante la misma, siempre se busquen vías de 

logrando que el agresor se comprometa a no volver a 
reincidir en los actos de violencia, por lo que la autoridad 
competente instará para que se cumplan tales medidas.

Por el artículo 11 se establece en cabeza del Minis-

los protocolos de atención para los casos de violencia 
-

les para que las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud Públicas o privadas, lleven a cabo los trata-
mientos de reeducación e intervención para víctimas y 
agresores.

El artículo 12 establece la obligación en cabeza del 
Gobierno nacional y del Ministerio de la Protección 
Social para la creación de las casas de refugio para 
las víctimas de violencia intrafamiliar otorgándoles 
un plazo de un año para su implementación a nivel 
nacional.

Alcance del articulado:
El presente proyecto propone varias medidas:

Crear el Registro Nacional de Medidas de Protección
El proyecto de ley propone crear el Registro Nacio-

nal de Medidas de Protección y que el registro actual 
de antecedentes judiciales de manera detallada muestre 
las condenas por delitos relacionados con violencia in-
trafamiliar y violencia contra la mujer.

Uno de los derechos que debe garantizar el Estado, 
como una forma de prevenir nuevos casos de violencia 
intrafamiliar y hasta feminicidio, es el acceso a infor-
mación oportuna. Si las mujeres de todas las edades 
tienen acceso a información sobre los antecedentes de 
violencia de pareja, intrafamiliar o de género, de sus 
novios, compañeros permanentes, futuros esposos o 
esposos en general, se podrían evitar muchas tragedias.

Según la OMS, las instituciones involucradas deben 
contar con un sistema de información para registrar los 
casos de violencia contra la mujer que atiendan, res-
petando la identidad y el derecho a la privacidad (...). 
También se pueden crear registros de agresores, los 
que en algunas experiencias locales parecen funcio-
nar como factores inhibidores de maltrato al temer los 
agresores que su nombre sea registrado en esa catego-
ría [9][9].

En Argentina, por ejemplo, existe el Registro Único 
de Casos de Violencia contra la Mujer mediante el cual 
se centraliza y sistematiza la información disponible en 
registros administrativos, como insumo para el diseño 
de políticas públicas1.

En Inglaterra y Gales en 2014 se comenzó a apli-
car la llamada “Ley Clare”, mediante la cual cualquier 
ciudadana puede solicitar directamente a la Policía la 
historia de violencia intrafamiliar o doméstica de sus 
esposos o parejas Wha.

-
cedentes de violencia intrafamiliar, el cual es un docu-
mento que acredita que una persona no se encuentra (o 
que si lo está) en el registro especial de personas que 
hayan sido condenadas por violencia intrafamiliar, por 
medio de una sentencia ejecutoriada2.

De hecho la Corte Constitucional en sus pronun-
ciamientos sobre la ponderación de derechos que hizo 
sobre el llamado “muro de la infamia”, hace un peque-
ño resumen en derecho comparado, de las políticas o 
medidas alternativas que pueden servir para preve-
nir casos de violencia sexual: Sin que le corresponda 
a la Sala formular alternativas de política pública, ni 

puedan plantearse, distintas de las que son objeto de 
escrutinio constitucional en la presente oportunidad, sí 
puede a título ilustrativo, hacer una referencia de dere-
cho comparado para mostrar la existencia de alternati-
vas, en el mismo ámbito de la prevención mediante la 
divulgación de la identidad de quien ha sido condena-
do, susceptibles de ser evaluadas por las autoridades, 
tanto desde la perspectiva de su efectividad para el lo-

de derechos fundamentales. Así, por ejemplo, en la le-
gislación estatal de un buen número de Estados de los 
Estados Unidos, se ha adoptado la que se conoce como 
Ley Megan y que es una medida por virtud de la cual 
las personas condenadas por delitos de violencia sexual 

1 Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.cnm.
gov.ar/AreasDeIntervencion/RegistroUnicoCasos.html.

2 Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: https://www.chi-
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tienen que inscribirse en un registro público que deben 

puedan establecer qué personas con esos antecedentes 
residen en su vecindario. En otro contexto, en Espa-
ña, en su momento, se dio una controversia en torno 
a la elaboración de listados de delincuentes, a pro-
pósito de la expedición de la Ley 5ª de 2001 sobre 
“Prevención de Malos Tratos y Protección a Mujeres 
Maltratadas”, aprobada por las Cortes de Castilla-La 
Mancha. (Sentencia T-1073 de 2007).

Por lo tanto, se propone que el Registro Nacional de 
Medidas de Protección esté a cargo de la Procuraduría 
General de la Nación como autoridad idónea y compe-
tente, según el artículo 277 de la Constitución Política, 
para consolidar las medidas adoptadas y hacer segui-
miento a las mismas. Además, el registro servirá para 
que las autoridades de la Policía y demás responsables 
de la protección de las víctimas realicen el seguimiento 
debido.

Decreto-ley 019 de 2012 para que dentro de los resul-
tados que arroja el buscador de antecedentes judicia-

no condenas sobre violencia intrafamiliar, violencia 
sexual, feminicidio y demás delitos relacionados con 
violencia contra la mujer, de la siguiente manera:

Decreto-ley 019 de 2012 Proyecto de ley

Artículo 94.
Consulta en línea de los anteceden-
tes judiciales. Las entidades públi-
cas o los particulares que requieran 
conocer los antecedentes judiciales 
de cualquier persona nacional o ex-
tranjera podrán consultarlos en línea 
en los registros de las bases de datos 

Para tal efecto, el Ministerio de 
Defensa Nacional - Policía Nacio-
nal responsable de la custodia de la 
información judicial de los ciuda-
danos implementará un mecanismo 
de consulta en línea que garantice el 
derecho al acceso a la información 
sobre los antecedentes judiciales 
que allí reposen, en las condiciones 
y con las seguridades requeridas 
que establezca el reglamento.
En todo caso, la administración de 
registros delictivos se sujetará a las 
normas contenidas en la Ley Gene-
ral Estatutaria de Protección de Da-
tos Personales.

Artículo 2°. Adiciónese un inciso 
al artículo 94 del Decreto número 
019 de 2012.
Artículo 94. Consulta en línea de 
los antecedentes judiciales. Las en-
tidades públicas o los particulares 
que requieran conocer los antece-
dentes judiciales de cualquier per-
sona nacional o extranjera podrán 
consultarlos en línea en los registros 

el artículo siguiente.
Para tal efecto, el Ministerio de 
Defensa Nacional - Policía Nacio-
nal responsable de la custodia de la 
información judicial de los ciuda-
danos implementará un mecanismo 
de consulta en línea que garantice el 
derecho al acceso a la información 
sobre los antecedentes judiciales 
que allí reposen, en las condiciones 
y con las seguridades requeridas 
que establezca el reglamento.
Además de lo anterior, el mecanis-

de condenas por los delitos relacio-
nados por violencia intrafamiliar, 
violencia sexual y de género con-
tenidos en los artículos 104A, 109, 
116A, 229, 230, 208, 209, 210 y 
210A de la Ley 599 de 2000.
En todo caso, la administración de 
registros delictivos se sujetará a las 
normas contenidas en la Ley Gene-
ral Estatutaria de Protección de Da-
tos Personales.

Incluir en la “Educación para la paz”, la educa-
ción en contra de la violencia intrafamiliar y contra 
la mujer.

En el marco de los acuerdos hacia una paz estable 
y duradera, es necesario que en Colombia se refuercen 
las políticas públicas y la educación, para comenzar 

con la construcción de escenarios de paz desde el seno 
de las familias. Si persiste la violencia intrafamiliar, a 

no será posible en el mediano y largo plazo.
Por lo anterior se propone incluir dentro de los com-

ponentes de la Cátedra de la Paz, creada mediante la 
Ley 1732 de 2014, el de la lucha contra la violencia 
intrafamiliar y contra las mujeres.

Establecer el Día Nacional contra la Violencia 
Intrafamiliar.

Se propone instaurar el Día Nacional contra la Vio-
lencia Intrafamiliar el día 29 de marzo por ser el día 
del feminicidio cometido contra Wendy Loraine Cruz 
Achury.

Se propone este día como parte del compromiso 
que deben asumir el Estado y la sociedad en general 
en la lucha contra este tipo de violencia. Cada año, en 
el marco de esta conmemoración las autoridades co-
rrespondientes, deberán presentar informe con cifras, 
diagnósticos y balances sobre los avances o retrocesos 
en la materia.

Fortalecer las medidas de protección
Según la Sentencia de la Corte Constitucional T-772 

de 2015, las medidas de protección frente a casos de 
violencia intrafamiliar son una garantía de las víctimas 
de este delito, a la no repetición y como forma que el 
Estado evite la revictimización: “Una vez se ha come-
tido un delito en contra de una persona, una de las 
primeras obligaciones que tiene el Estado es la de ga-
rantizar la no repetición del hecho y evitar que se ge-
nere su revictimización a través de medidas concretas 
y oportunas”3.

Insiste la Corte: “Una de las consecuencias del de-
recho a la no repetición es tomar medidas de preven-

grupo de personas está en riesgo de que sus derechos 
sean vulnerados”. En virtud de lo anterior, la primera 
obligación que surge frente a las víctimas es la de brin-
darle protección para que no vuelvan a ser objeto de la 
misma conducta punible (T-772 de 2015).

Con lo anterior, y por la evaluación de una tutela 
interpuesta por una mujer víctima de violencia intra-
familiar, la Corte ordenó al Estado y Fiscalía eliminar 
cualquier barrera que tengan las víctimas de este tipo 
de conducta y delito para acceder a la protección del 
Estado en garantía del derecho de no repetición en los 
siguientes términos4:

– Se prevendrá a la Fiscalía General de la Nación 
para que en caso de recibir denuncias por violencia de 
género deberá solicitar inmediatamente al juez de con-
trol de garantías medidas de protección contempladas 
en la Ley 1257 de 2008 si encuentra que se presentan 
indicios leves de la existencia de una agresión.

– Se prevendrá a los Comisarios de Familia, a los 
Jueces Civiles o Promiscuos Municipales y a los Jue-
ces de Control de Garantías que deberán dar un estric-
to cumplimiento a los términos contemplados en la Ley 
1257 de 2008.

3 Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.cor-
teconstitucional.gov.co/relatoria/2015/t-772-15.htm#_
ftnref180.

4 Ibíd. Sentencia T-772 de 2015).
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– Se prevendrá a la Fiscalía General de la Nación, 
a los Comisarios de Familia, a los Jueces Civiles o 
promiscuos municipales y a los jueces de control de 
garantías que una vez reciban una denuncia por vio-
lencia intrafamiliar o violencia de género tienen posi-
ción de garante frente a las lesiones que pueda sufrir 
la víctima de no adoptarse las medidas contempladas 
en la Ley 1257 de 2008.

Por lo tanto, es importante que el Congreso de la 
República incluya en las leyes que regulan las medidas 
de protección especial, lo ordenado por la Corte a los 
Jueces y a la Fiscalía General de la Nación para que 
no se retrasen las medidas, se regulen las sanciones en 
caso de incumplimiento de las medidas, y se inste a las 
autoridades a prevenir en todo caso, la revictimización 
en casos de violencia intrafamiliar.

-
puestas en el presente proyecto de ley frente a las medi-
das de protección por casos de violencia intrafamiliar:

Ley 294 de 1996 Proyecto de ley
Artículo 4°. -
tículo 16 de la Ley 1257 de 2008>
 

Toda persona que dentro de su con-
texto familiar sea víctima de daño 
físico, psíquico, o daño a su inte-
gridad sexual, amenaza, agravio, 
ofensa o cualquier otra forma de 
agresión por parte de otro miembro 
del grupo familiar, podrá pedir, sin 
perjuicio de las denuncias penales 
a que hubiere lugar, al comisario 
de familia del lugar donde ocurrie-
ren los hechos y a falta de este al 
Juez Civil Municipal o Promiscuo 
Municipal, una medida de protec-

violencia, maltrato o agresión o evi-
te que esta se realice cuando fuere 
inminente.
Cuando en el domicilio de la persona 
agredida hubiere más de un despacho 
judicial competente para conocer de 
esta acción, la petición se someterá 
en forma inmediata a reparto.
Parágrafo. En los casos de violen-
cia intrafamiliar en las comunidades 
indígenas, el competente para cono-
cer de estos casos es la respectiva 
autoridad indígena, en desarrollo 
de la jurisdicción especial prevista 
por la Constitución Nacional en el 
artículo 246.

Artículo 5°. El artículo 4° de la 

artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 
quedará así:
Toda persona que dentro de su con-
texto familiar sea víctima de daño 
físico, psíquico, o daño a su inte-
gridad sexual, amenaza, agravio, 
ofensa o cualquier otra forma de 
agresión por parte de otro miembro 
del grupo familiar, podrá pedir, sin 
perjuicio de las denuncias penales 
a que hubiere lugar, al comisario de 
familia del lugar donde ocurrieren 
los hechos o el Juez Civil Muni-
cipal o Promiscuo Municipal que 
conociere el caso, una medida de 

a la violencia, maltrato o agresión o 
evite que esta se realice cuando fue-
re inminente.
Cuando en el domicilio de la persona 
agredida hubiere más de un despacho 
judicial competente para conocer de 
esta acción, la petición se someterá 
en forma inmediata a reparto.
Parágrafo 1°. En los casos de vio-
lencia intrafamiliar en las comuni-
dades indígenas, el competente para 
conocer de estos casos es la respec-
tiva autoridad indígena, en desarro-
llo de la jurisdicción especial pre-
vista por la Constitución Nacional 
en el artículo 246.
Parágrafo 2°. Cuando los casos 
lleguen a la Fiscalía General de la 
Nación, el Fiscal o la víctima soli-
citarán al Juez de Control de Garan-
tías la imposición inmediata de las 
medidas de protección.
Parágrafo 3°. La Fiscalía General 
de la Nación, a los Comisarios de 
Familia, a los Jueces Civiles o pro-
miscuos municipales y a los jueces 
de control de garantías que una vez 
reciban una denuncia por violencia 
intrafamiliar o violencia de género 
tienen posición de garante frente 
a las lesiones que pueda sufrir la 
víctima de no adoptarse las medi-
das contempladas en la Ley 294 de 
1996 y Ley 1257 de 2008.

Ley 294 de 1996 Proyecto de ley
Artículo 5°. Medidas de protección 
en casos de violencia intrafamiliar. 

17 de la Ley 1257 de 2008.>
Si la autoridad competente determi-
na que el solicitante o un miembro 
de un grupo familiar ha sido vícti-
ma de violencia, emitirá mediante 
providencia motivada una medida 

ordenará al agresor abstenerse de 
realizar la conducta objeto de la 
queja, o cualquier otra similar con-
tra la persona ofendida u otro miem-
bro del grupo familiar. El funciona-
rio podrá imponer, además, según 
el caso, las siguientes medidas, sin 
perjuicio de las establecidas en el 
artículo 18 de la presente ley:
 

a) Ordenar al agresor el desalojo de 
la casa de habitación que comparte 
con la víctima, cuando su presencia 
constituye una amenaza para la vida, 
la integridad física o la salud de cual-
quiera de los miembros de la familia;
b) Ordenar al agresor abstenerse de 
penetrar en cualquier lugar donde se 
encuentre la víctima, cuando a jui-
cio del funcionario dicha limitación 
resulte necesaria para prevenir que 
aquel perturbe, intimide, amenace 

con la víctima o con los menores, 
cuya custodia provisional le haya 
sido adjudicada;
c) Prohibir al agresor esconder o 
trasladar de la residencia a los ni-
ños, niñas y personas discapaci-
tadas en situación de indefensión 
miembros del grupo familiar, sin 
perjuicio de las acciones penales a 
que hubiere lugar;
d) Obligación de acudir a un trata-
miento reeducativo y terapéutico 
en una institución pública o privada 
que ofrezca tales servicios, a costa 
del agresor.
e) Si fuere necesario, se ordena-
rá al agresor el pago de los gastos 
de orientación y asesoría jurídica, 
médica, psicológica y psíquica que 
requiera la víctima;
 
f) Cuando la violencia o maltrato 
revista gravedad y se tema su re-
petición la autoridad competente 
ordenará una protección temporal 
especial de la víctima por parte de 
las autoridades de policía, tanto en 
su domicilio como en su lugar de 
trabajo si lo tuviere;
g) Ordenar a la autoridad de poli-
cía, previa solicitud de la víctima el 
acompañamiento a esta para su rein-
greso al lugar de domicilio cuando 
ella se haya visto en la obligación 
de salir para proteger su seguridad;
h) Decidir provisionalmente el régi-
men de visitas, la guarda y custodia 
de los hijos e hijas si los hubiere, sin 
perjuicio de la competencia en 

Artículo 6o. El artículo 5° de la 

artículo 17 de la Ley 1257 de 2008 
quedará así:
Artículo 5°. Medidas de protección 
en casos de violencia intrafamiliar. 
Si la autoridad determina que el so-
licitante o un miembro de un grupo 
familiar ha sido víctima de violen-
cia, emitirá mediante providencia 

de protección, en la cual ordenará 
al agresor abstenerse de realizar la 
conducta objeto de la queja, o cual-
quier otra similar contra la persona 
ofendida u otro miembro del grupo 
familiar. Sin perjuicio de las medi-
das establecidas en el artículo 18 de 
la Ley 1257 de 2008, el funcionario 
deberá imponer, además, según el 
caso, las siguientes medidas:
a) Ordenar al agresor el desalojo de 
la casa de habitación que comparte 
con la víctima, por constituir una 
amenaza para la vida, la integridad 
física o la salud de cualquiera de los 
miembros de la familia;
b) Ordenar al agresor abstenerse 
de penetrar en cualquier lugar don-
de habite o se encuentre la víctima 
para prevenir que aquel perturbe, 
intimide, amenace o de cualquier 

o con los menores, cuya custodia 
provisional le haya sido adjudicada.
 

c) Prohibir al agresor esconder o 
trasladar de la residencia a los ni-
ños, niñas y personas discapaci-
tadas en situación de indefensión 
miembros del grupo familiar, sin 
perjuicio de las acciones penales a 
que hubiere lugar;
d) Obligación de acudir a un trata-
miento reeducativo y terapéutico 
en una institución pública o privada 
que ofrezca tales servicios, a costa 
del agresor.
d) Si fuere necesario, se ordenará 
al agresor el pago de los gastos adi-
cionales de atención médica, estéti-
ca, orientación y asesoría jurídica, 
médica, psicológica y psíquica que 
requiera la víctima;
e) Cuando la violencia o maltrato 
revista gravedad la autoridad com-
petente ordenará una protección 
temporal especial de la víctima por 
parte de las autoridades de policía, 
tanto en su domicilio como en su 
lugar de trabajo, si lo tuviere;
 
f) Ordenar a la autoridad de poli-
cía, previa solicitud de la víctima el 
acompañamiento a esta para su rein-
greso al lugar de domicilio cuando 
ella se haya visto en la obligación de 
salir para proteger su seguridad;
g) Decidir provisionalmente el régi-
men de visitas, la guarda y custodia 
de los hijos e hijas si los hubiere se-
gún el daño o perjuicio provocado, 
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materia civil de otras autoridades, 

i) Suspender al agresor la tenencia, 
porte y uso de armas, en caso de 
que estas sean indispensables para 

la suspensión deberá ser motivada;
j) Decidir provisionalmente quién 
tendrá a su cargo las pensiones ali-
mentarias, sin perjuicio de la com-
petencia en materia civil de otras 

k) Decidir provisionalmente el uso 
y disfrute de la vivienda familiar, 
sin perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autoridades 

l) Prohibir al agresor la realización 
de cualquier acto de enajenación o 
gravamen de bienes de su propiedad 
sujetos a, si tuviere sociedad conyu-
gal o patrimonial vigente. Para este 

competentes. Esta medida será de-
cretada por Autoridad Judicial;
m) Ordenar al agresor la devolu-
ción inmediata de los objetos de 
uso personal, documentos de iden-
tidad y cualquier otro documento u 
objeto de propiedad o custodia de 
la víctima;

n) Cualquiera otra medida necesaria 
para el cumplimiento de los objeti-
vos de la presente ley.
 
 
 
 
 
 

Parágrafo 1°. En los procesos de 
divorcio o de separación de cuerpos 
por causal de maltrato, el juez podrá 
decretar cualquiera de las medidas 
de protección consagradas en este 
artículo.
Parágrafo 2°. Estas mismas me-
didas podrán ser dictadas en forma 
provisional e inmediata por la au-
toridad judicial que conozca de los 
delitos que tengan origen en actos 
de violencia intrafamiliar.
Parágrafo 3°. La autoridad com-
petente deberá remitir todos los 
casos de violencia intrafamiliar a la 
Fiscalía General de la Nación para 
efectos de la investigación del delito 
de violencia intrafamiliar y posibles 
delitos conexos.

sin perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autoridades, 

 visitas deberán 
realizarse en un lugar diferente a 
la vivienda y bajo supervisión de la 
autoridad de familia o la autoridad 
que ordene la medida.
i) Suspender al agresor la tenencia, 
porte y uso de armas, en caso de 
que estas sean indispensables para 

la suspensión deberá ser motivada;
j) Decidir provisionalmente quién 
tendrá a su cargo las pensiones ali-
mentarias, sin perjuicio de la com-
petencia en materia civil de otras 

k) Decidir provisionalmente el uso 
y disfrute de la vivienda familiar, 
sin perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autoridades 

l) Prohibir al agresor la realización 
de cualquier acto de enajenación o 
gravamen de bienes de su propiedad 
sujetos a registro, si tuviere socie-
dad conyugal o patrimonial vigente. 

-
ridades competentes. Esta medida 
será decretada por Autoridad Judi-
cial;
m) Ordenar al agresor la devolu-
ción inmediata de los objetos de uso 
personal, documentos de identidad 
y cualquier otro documento u ob-
jeto de propiedad o custodia de la 
víctima;
n) Ordenar al agresor el pago de los 
gastos del hogar relacionados con la 
alimentación, educación, vestuario 
y recreación de hijos e hijas;
l) Cualquiera otra medida necesaria 
para el cumplimiento de los objeti-
vos de la presente ley.
En todo caso, las autoridades de-
berán dar a conocer los derechos y 
servicios que existen a favor de la 
víctima y de sus hijos e hijas, de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley 
1257 de 2008 y en el artículo 9° de 
la Ley 1761 de 2015.
Parágrafo 1°. En los procesos de 
divorcio o de separación de cuerpos 
por causal de maltrato, el juez podrá 
decretar cualquiera de las medidas 
de protección consagradas en este 
artículo.
Parágrafo 2°. Estas mismas me-
didas podrán ser dictadas en forma 
provisional e inmediata por la au-
toridad judicial que conozca de los 
delitos que tengan origen en actos 
de violencia intrafamiliar.
Parágrafo 3°. La autoridad com-
petente deberá remitir todos los 
casos de violencia intrafamiliar a la 
Fiscalía General de la Nación para 
efectos de la investigación del delito 
de violencia intrafamiliar y posibles 
delitos conexos.

Ley 294 de 1996 Proyecto de ley
 Si el Comisario de Familia, el Juez 

de conocimiento o la autoridad 
competente que conozca de un caso 
de violencia intrafamiliar se negare 
a conceder la medida de protección 
o no lo remitiera a la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, será objeto de las 
sanciones disciplinarias y penales 
conforme a la ley.
Parágrafo 4°. En todo caso se de-
berá imponer la obligación al victi-
mario o agresor de acudir a un tra-
tamiento reeducativo y terapéutico 
en una institución pública o privada 
a través del Sistema General de Se-
guridad Social en Salud, según sea 
el caso. De no cumplir con el trata-
miento se impondrán las sanciones 
establecidas en el artículo 7° de la 
presente ley.

Artículo 7°. 
por el artículo 4° de la Ley 575 de 
2000:>

El incumplimiento de las medidas 
de protección dará lugar a las si-
guientes sanciones:
a) Por la primera vez, multa entre 
dos (2) y diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales, convertibles en 
arresto, la cual debe consignarse 
dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a su imposición. La Conversión 
en arresto se adoptará de plano me-
diante auto que solo tendrá recursos 
de reposición, a razón de tres (3) 
días por cada salario mínimo;
b) Si el incumplimiento de las me-
didas de protección se repitiere en 
el plazo de dos (2) años, la sanción 
será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días.
En el caso de incumplimiento de 
medidas de protección impuestas 
por actos de violencia o maltrato 
que constituyeren delito o contra-
vención, al agresor se le revocarán 

subrogados penales de que estuvie-
re gozando.

Artículo 7°. El artículo 7° de la 

artículo 4° de la Ley 575 de 2000 
quedará así:
Artículo 7°. El incumplimiento de 
las medidas de protección dará lu-
gar a las siguientes sanciones:
a) Por la primera vez, multa entre 
diez (10) y veinte (20) salarios míni-
mos legales mensuales, convertibles 
en arresto, la cual debe consignarse 
dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a su imposición. La Conversión 
en arresto se adoptará de plano me-
diante auto que solo tendrá recursos 
de reposición, a razón de tres (3) 
días por cada salario mínimo;
b) Si el incumplimiento de las me-
didas de protección se repitiere en el 
plazo de seis (6) meses, la sanción 
será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días.
El incumplimiento de las medidas 
de protección por parte del agre-
sor, tendrá como consecuencia la 
suspensión del régimen de visitas y 
custodia de hijos e hijas si las hu-

de excarcelación y los subrogados 
penales de que estuviere gozando.

Artículo 9°. 
por el artículo 5° de la Ley 575 de 
2000.

Llevar información sobre hechos de 
violencia intrafamiliar a las autori-
dades competentes es responsabili-
dad de la comunidad, de los vecinos 
y debe realizarse inmediatamente se 

La petición de medida de protección 
podrá ser presentada personalmente 
por el agredido, por cualquier otra 
persona que actúe en su nombre, o 
por el defensor de familia cuando la 
víctima se hallare en imposibilidad 
de hacerlo por sí misma.

La petición de una medida de pro-
tección podrá formularse por es-
crito, en forma oral o por cualquier 
medio idóneo para poner en conoci-
miento del funcionario competente

Artículo 8o. El artículo 9o de la 

artículo 5° de la Ley 575 de 2000, 
quedará así:
Artículo 9°. Llevar información so-
bre hechos de violencia intrafami-
liar a las autoridades competentes 
es responsabilidad de la comunidad, 
de los vecinos y debe realizarse in-

La petición de medida de protección 
podrá ser presentada personalmente 
por la víctima, por cualquier otra 
persona que actúe en su nombre, 

la autoridad competente según la 
gravedad del caso o por riesgo in-
minente de repetición.
La petición de una medida de pro-
tección podrá formularse por es-
crito, en forma oral o por cualquier 
medio idóneo para poner en conoci-
miento del funcionario competente
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los hechos de violencia intrafami-
liar, y deberá presentarse a más 
tardar dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su acaecimiento.

los hechos de violencia intrafami-
liar, y deberá presentarse a más 
tardar dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su acaecimiento.

 

Artículo 10. La petición de medida 
de protección deberá expresar con 
claridad los siguientes datos:
a) Nombre de quien la presenta y su 

b) Nombre de la persona o perso-
nas víctimas de la violencia intra-
familiar;
c) Nombre y domicilio del agresor;
d) Relato de los hechos denuncia-
dos, y
e) Solicitud de las pruebas que esti-
me necesarias.

Artículo 9o. El artículo 10 de la Ley 
294 de 1996 quedará así:
Artículo 10. La petición de medida 
de protección deberá expresar con 
claridad los siguientes datos:
a) Nombre de quien la presenta y su 

b) Nombre de la persona o perso-
nas víctimas de la violencia intra-
familiar;
c) Nombre y domicilio del agresor;
d) Relato de los hechos denuncia-
dos, y
e) Solicitud de las pruebas si fueren 
necesarias.

Artículo 14. < -
cado por el artículo 8° de la Ley 
575 de 2000. El nuevo texto es el 
siguiente:>
Antes de la audiencia y durante la 
misma, el Comisionario o el Juez, 
según el caso, deberá procurar por 
todos los medios legales a su alcan-

-
to intrafamiliar entre el agresor y la 

y armonía de la familia, y especial-
mente que el agresor enmiende su 
comportamiento. En todos los ca-
sos, propiciará el acercamiento y el 
diálogo directo entre las partes para 
el logro de acuerdo sobre paz y la 
convivencia en familia. En la misma 
audiencia decretará y practicará las 
pruebas que soliciten las partes y las 

Artículo 10. El artículo 14 de la 

artículo 8° de la Ley 575 de 2000 
quedará así:
Artículo 14. Antes de la audiencia y 
durante la misma, el Comisionario o 
el Juez, invitará a las partes a acor-

-

la unidad y armonía de la familia, 
y especialmente que el agresor se 
comprometa a no reincidir en actos 
de violencia. En la misma audiencia 
decretará y practicará las pruebas 
que soliciten las partes y las que de 

 

Incorporar la violencia intrafamiliar como un 
factor de salud pública

Según el Instituto Nacional de Medicina Legal la 
violencia intrafamiliar en Colombia es un problema de 
salud pública:

La violencia, y en particular las lesiones persona-
les, constituyen un problema de salud pública, con-
tribuyendo a la discapacidad y mortalidad en casos 
extremos. La violencia intrafamiliar, la violencia do-
méstica o la violencia en el hogar constituyen uno de 
los principales factores de riesgo, capaces de produ-
cir efectos a corto, mediano y largo plazo, sobre cada 
uno de los miembros del grupo familiar y afectando su 
dinámica, la cual, a su vez se constituye en variable 
independiente, a través de un círculo capaz de reprodu-
cir daño físico y psicológico sobre sus integrantes. La 
violencia intrafamiliar en nuestro país afecta a niños y 
niñas menores de edad, a mujeres y hombres, quienes 
asumen distintos roles, en ocasiones de agresor y en 

-
vas, aparente o circunstancialmente sin salida, los cua-
les se envuelven en una relación dialéctica de la cual es 
difícil ser consciente y más aún salirse de ella5.

5 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses, “Violencia Intrafamiliar: Una forma de Relación, 
un Asunto de Derechos Humanos”. Recuperado el 15 
de agosto de 2016 en: http://www.medicinalegal.gov.
co/documents/10180/33370/8+ViolenciaIntrafamiliar.
pdf/6b3218ec-9f74-4780-9945-010983859abc.

El doctor LEE Jong-wook, Director General de la 
OMS, en el acto de presentación del estudio sobre sa-
lud doméstica en 2005 titulado Women’s Health and 

 “También 
pone de relieve la importancia de sacar a la luz en todo 
el mundo la violencia doméstica y de tratarla como un 
grave problema de salud pública”.

El estudio de la OMS reveló que la probabilidad de 
que una mujer padeciera mala salud o problemas físi-
cos o mentales era dos veces superior en las mujeres 
maltratadas. Entre dichos problemas están ideas o ten-
tativas de suicidio, los trastornos mentales y síntomas 
físicos como dolores, mareos o leucorrea.

También el estudio estableció que los Estados deben 
comprometerse en suministrar los servicios necesarios 
para la recuperación integral de las víctimas y trabajar 
los problemas mentales y culturales de los agresores.

En Colombia, con la Ley 1257 de 2008 por primera 
vez en el país, se establecieron los derechos de las mu-
jeres víctimas de la violencia y se regularon algunos 
servicios que deben garantizar el Estado y el Sistema 
de Seguridad Social en Salud, para su recuperación y 
seguridad.

Después con la Ley 1414 de 2010 (artículo 11), se 
estableció como prioridad de salud pública y compo-
nente primordial del Plan Nacional de Salud Pública, la 
violencia intrafamiliar, la salud mental, la drogadicción 
y el suicidio.

Es decir, el sistema de salud y el Estado deben ga-
rantizar las condiciones ambientales y personales para 
evitar los casos de violencia intrafamiliar y tratar opor-
tunamente a las víctimas y agresores para evitar que los 
casos vuelvan a suceder ya sea con la misma persona 
o con otras.

Según Miguel Gutiérrez Fraile, catedrático de Psi-
quiatría de la Universidad del país Vasco, la violencia 
intrafamiliar como asunto de salud pública debe estar 
reglada con procedimientos de detección de problemas 
de violencia familiar para evitar nuevos casos. Gutié-

La violencia familiar es un problema de 
salud pública a cuya disminución deben contribuir los 

los profesionales de la salud mental, por su privile-
giada situación para detectar los problemas pueden y 
deben proporcionar soporte emocional y tratamiento a 
las víctimas. Y ello debe hacerse de forma reglada y en 
el sistema sanitario público6.

A nivel internacional encontramos que España apar-
te de brindar servicios a las víctimas, ha implementado 
un Programa de Intervención para Agresores en casos 
de violencia intrafamiliar7, como una herramienta para 
prevenir nuevos casos. Este programa contiene una 
intervención de tipo psicoterapéutico y educativo con 
los siguientes objetivos y características: Toma de con-

que se ejerce la violencia de género; asunción de la 

6 Documento web: “La violencia intrafamiliar como pro-
blema de salud pública”. Recuperado el 16 de agosto 

La%20violencia%20familiar.pdf.
7 Información recuperada el 16 de agosto de 2016 en: 

http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/Ree-
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responsabilidad, eliminando estrategias defensivas o 

empatía hacia las víctimas de los malos tratos; espe-
cial énfasis en los hijos como víctimas directas de la 
violencia de género, reconociendo formas de abuso e 
instrumentalización.

En este sentido se han desarrollado protocolos de 
tratamiento y guías o prácticas clínicas para el trata-
miento psicológico de los agresores en casos de violen-
cia intrafamiliar y de género8.

Igual sucede en países como Suecia, Finlandia y 
Noruega donde se trata desde el sistema público a los 
hombres agresores9.

En Chile también se han tratado de implementar 
programas de reeducación para agresores. Al respecto, 
Ana María Morales Peillard, Nicolás Muñoz Correa, 
entre otros, hicieron un estudio de campo sobre los 
programas y tratamientos en Chile y concluyeron que 
aunque no es sencillo, es posible lograr avances cuan-
do el personal encargado tiene protocolos establecidos 
y puede hacer seguimiento y evaluaciones en períodos 

es posible concluir que todos ellos, 
tanto los que se encontraban en tratamiento como los 
egresados (de medida de aseguramiento), reportaron 
cambios positivos a partir de lo que el programa les 
entrega y lo que evidencian en ellos mismos, en cómo 
se sienten y en sus relaciones. Si bien, al comienzo re-

-
zar el tratamiento, a medida que el proceso avanza la 
mayoría logra apropiarse, responsabilizarse y avanzar 
por las etapas de la motivación al cambio. Existen al-
gunas excepciones en la que no se evidencia respon-
sabilización alguna, ya que sostienen haber sido las 
víctimas de lo ocurrido10.

Finalmente, la legislación de Honduras establece 
medidas precautorias complementarias a las medidas 
cautelares y de seguridad, tales como la capacitación del 
personal encargado de la atención, mecanismos de coor-
dinación para el seguimiento de casos y obligación de 
los patronos a conceder los permisos laborales que ne-
cesiten sus empleados para cumplir con estas medidas.

Por todo lo anterior, se considera necesario incluir 
de manera obligatoria dentro de las medidas de pro-
tección por violencia intrafamiliar, la obligación de los 
agresores de acudir a tratamiento o programas de ree-
ducación brindados por las EPS del régimen contributi-
vo y subsidiado, según corresponda, o a los programas 
brindados por los entes territoriales en cumplimiento 
de la Ley 1257 de 2008 y 1761 de 2015.

El siguiente cuadro muestra el articulado actual y 

de ley en materia de reeducación para agresores:

8 Información recuperada el 16 de agosto de 2016 
en: http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/

9 Banco Interamericano de Desarrollo. Tratamiento de 
hombres agresores en países nórdicos: Violencia do-
méstica: intervenciones para su prevención y trata-
miento. Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: https://
publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/644/Vio-
lencia_Dom%C3%A9stica__Intervenciones_para_su_
Prevenci%C3%B3n_y_Tratamiento__Folleto_2__Tra-
tamiento_de_homb.pdf?sequence=1.

10 Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.paz-
ciudadana.cl/wp-content/uploads/2012/08/programas-
de-intervencion-con-hombres.pdf.

Legislación actual Proyecto de ley
Ley 1122 de 2007. Artículo 
33. Plan Nacional de Salud 
Pública.
Parágrafo 3°. El Ministe-
rio de la Protección Social 

atención que respondan a las 

literal a) del presente artícu-

protocolos de atención, re-
misión y tratamiento de los 
servicios de urgencias para 
los trastornos mentales de 
mayor prevalencia.

Artículo 11. El parágrafo 
3° del artículo 33 de la Ley 
1122 de 2007, quedará así:
Parágrafo 3°. El Ministe-
rio de la Protección Social 

atención que respondan a las 
-

teral a) del presente artículo. 
Para los casos de violencia 
intrafamiliar, el Ministerio 

-
ciales para que las Institu-
ciones Prestadoras de Ser-
vicios de Salud Públicas o 
privadas, lleven a cabo los 
tratamientos de reeducación 
e intervención para víctimas 
y agresores.

protocolos de atención, re-
misión y tratamiento de los 
servicios de urgencias para 
los trastornos mentales de 
mayor prevalencia.

Crear las casas de refugio para víctimas de violencia 
intrafamiliar y de género a nivel nacional.

Se busca con esta iniciativa replicar el modelo que 
viene funcionando de manera exitosa en la Capital de la 
República adscrita a la Secretaría Distrital de la Mujer, 
para que se creen a nivel nacional estas casas de refugio 
destinadas a la atención de las víctimas de violencia 
intrafamiliar y de género donde las personas puedan 
acceder a información y orientación especializada y 
desvincularse del círculo de agresión inmediato para 
salvaguardar su integridad física y emocional.

“Una de las respuestas concretas de la Adminis-
tración Distrital a través de la Secretaría Distrital de 
la Mujer –SDMujer– para la Eliminación de Violen-
cias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia, ha sido 
la creación e implementación de Casas Refugio (CR) 
para la atención de mujeres víctimas de violencias. En 
la Bogotá Humana se han atendido hasta septiembre 
del presente año 960 personas en este programa, entre 
mujeres, niñas y niños.

Las Casas Refugio son espacios físicos en los que 
se brinda un periodo gratuito de acogida, protección 

-
lidad de aportar a su autonomía y a su Derecho a una 
Vida Libre de Violencias.

Las Casas Refugio han sido creadas para la aten-
ción integral de mujeres mayores de edad que han sido 
víctimas de violencia por razones de género en el ám-
bito familiar y para las personas que dependen de ellas 
y lo necesitan. También para las mujeres víctimas de 

para las personas a su cargo que lo requieran.
Actualmente el modelo cuenta con cuatro Casas Re-

fugio en Bogotá. Tres Casas para las mujeres víctimas 
de violencia al interior de las familias y una Casa Re-

armado”11.

11 Consultado en línea 5 de abril de 2016. http://www.sd-
mujer.gov.co/inicio/481-casas-refugio-una-respuesta-
de-la-bogota-humana-a-la-eliminacion-de-la-violencia-
contra-las-mujeres.
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Otro ejemplo positivo de este tipo de albergues lo 
traemos de México donde a diario se reciben cientos de 
mujeres víctimas que son ayudadas en los momentos 
críticos, luego de una agresión en su entorno familiar. 

“Terapias, talleres y autoempleo: Así es la vida 
en refugios para mujeres víctimas de violencia 
De 2008 a 2014, 12 mil 651 mujeres pasaron por al-
guno de los 72 refugios para mujeres que padecen vio-
lencia extrema. A pesar de la labor de estos albergues, 
Fundar documenta en un informe que los albergues no 

-

La violencia extrema en México contras mujeres 
como Dignidad es un problema grave que difícilmente 
se denuncia, y mucho menos se sanciona.

El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva (CNEGySR), unidad dependiente de la 
Secretaría de Salud, informó que en 2014 hasta mil 883 
mujeres –cinco al día– ingresaron a un refugio vícti-
mas de violencia extrema; mientras que en siete años, 
de 2008 a 2014, hicieron lo propio un total de 12 mil 
651 mujeres.

Asimismo, de acuerdo con el Instituto Nacional 
de Geografía y Estadística (INEGI), el año pasa-
do fueron asesinadas 7 mujeres cada día, mientras 
que el Observatorio Nacional contra el Feminicidio 
(OCNF) reporta que, según datos proporcionados por 
Procuradurías de Justicia Estatales, en 2014 fueron 
asesinadas mil 042 mujeres en 13 estados del país. 
A pesar de estas estadísticas, refugios como el Espacio 
de Mujeres para una Vida Digna, que cada año atien-
den a cientos de mujeres en sus centros de atención ex-
terna –donde se les da atención psicológica, médica y 
orientación legal, además de talleres de autoempleo–, 
y en los centros de resguardo –ahí se canalizan los 

-

Así lo advierte la organización civil Fundar Centro 
de Análisis e Investigación en su Diagnóstico sobre los 
refugios en la política pública de atención a la violen-
cia contras las mujeres en México”12.

4. Marco Constitucional y Legal
Antecedentes normativos
El inciso 5° del artículo 42 de la Constitución Polí-

tica de Colombia establece la obligación del Estado de 
proteger y promover el respeto entre los integrantes de 
un mismo núcleo familiar:

Artículo 42. (...) “Las relaciones familiares se ba-
san en la igualdad de derechos y deberes de la pareja 
y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. 
Cualquier forma de violencia en la familia se conside-
ra destructiva de su armonía y unidad, y será sancio-
nada conforme a la ley”.

La Ley 994 de 1996 desarrolló el artículo 42 de la 
Constitución Política y se establecieron algunas nor-
mas preliminares para prevenir, remediar y sancionar 

12 Consultado en línea el 5 de abril de 2017 en: http://www.
animalpolitico.com/2015/12/los-refugios-en-mexico-
que-empoderan-a-mujeres-victimas-de-la-violencia-ma-
chista/

la violencia intrafamiliar en Colombia. Luego llega la 
Ley 575 de 2000 que la reformó parcialmente.

Con la Ley 994 de 1996 se marcó un hito en la his-
toria de la lucha contra la discriminación contra las 
mujeres debido a que por medio de esta ley se estable-
cieron procedimientos para dictar medidas de protec-
ción inmediata en casos de violencia intrafamiliar, para 
garantizar los derechos fundamentales, la seguridad, la 
vida, honra y bienes de las mujeres.

Con la Ley 248 de 1995 se aprueba la Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer.

La Ley 800 de 2009 Colombia adoptó el Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, adoptado por la Asam-
blea General de la ONU, el 15 de noviembre del 2000.

Luego con la Ley 882 de 2004 se aumenta la pena 
por el delito de violencia intrafamiliar, lo que responde 
a una política criminal que debe enfocarse en garantizar 
los derechos de la mujer que es víctima de violencia.

En 2008 se expide la Ley 1257 con la cual se es-
tablecen normas integrales de sensibilización, preven-
ción y sanción de formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres. La Ley 1257 es insignia de la lucha 
y de los compromisos del Estado y la sociedad para 
la eliminación de la violencia contra la mujer, al esta-
blecer derechos, responsabilidades, principios rectores, 
medidas de protección y servicios de carácter educativo 
laboral, de la salud, familia, etc., y como si fuera poco, 
reforma la Ley 294 de 1996 en cuanto a las medidas de 
protección por violencia intrafamiliar.

La Ley 1542 de 2012, eliminó el carácter de quere-
llables, conciliables y desistibles de las denuncias por 
inasistencia alimentaria y violencia intrafamiliar y los 

Recientemente se expidió la Ley 1761 de 2015, Ley 
Rosa Elvira Cely, mediante la cual se crea en el país el 
delito de “Feminicidio” y estableció que la Defensoría 
del Pueblo debe garantizar gratuitamente la asesoría y 
representación jurídica a las mujeres víctimas de vio-
lencia feminicida. 

Se cita así mismo como referencia normativa el 
Proyecto de Acuerdo número 288 de 2015 “por medio 
del cual se institucionalizan las Casas Refugio en el 
Distrito Capital en el marco de la Ley 1257 de 2008”, 
teniendo en cuenta que es un referente y modelo para la 
creación de las casas de refugio a nivel nacional, puesto 
que la Secretaría Distrital de la Mujer ya ha adelantado 
un cierto camino en esta materia que puede servir para 
el efecto13.

Normatividad Internacional
Convención Americana sobre Derechos Humanos
La Convención estipula: “Los Estados Partes en 

esta Convención se comprometen a respetar los dere-
chos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por mo-
tivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier 

13 Consultado en línea el 5 de abril de 2015 en: http://
www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.
jsp?i=62843
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otra condición social”. En el mismo sentido, prevé que 
“Todas las personas son iguales ante la ley. En con-
secuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley”.

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
en contra de la Mujer

La Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer, fue aprobada el 20 de diciembre de 
1993 y consagra la igualdad de derechos en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil, entre otros.

Con esta declaración Colombia se comprometió a: 
(ii) prevenir, investigar y castigar todo acto de violen-
cia contra la mujer; (iii) establecer sanciones penales, 
civiles, laborales y administrativas, para castigar y re-

objeto de violencia; (iv) elaborar planes de acción 
nacionales para promover la protección de la mujer 
contra toda forma de violencia; (v) elaborar enfoques 
de tipo preventivo y todas las medidas de índole ju-
rídica, política, administrativa y cultural que puedan 
fomentar la protección de la mujer contra toda forma 
de violencia; (vi) garantizar que las mujeres objeto de 
violencia y, cuando corresponda, sus hijos, dispongan 
de asistencia especializada; (vii) contar con los recur-
sos adecuados para sus actividades relacionadas con 
la eliminación de la violencia contra la mujer; (viii) 
sensibilizar a autoridades y funcionarios sobre el fenó-
meno, entre otros.

Recomendaciones del Comité para la eliminación 
de la discriminación contra la Mujer de las Naciones 
Unidas (Cedaw)

La Recomendación General número 12 referente a 
la violencia contra la mujer, exige a los Estados esta-
blecer mecanismos utilizados para evitar y eliminar la 
violencia y servicios para apoyar a las mujeres víctimas 
de violencia, agresiones o malos tratos.

La Recomendación General número 33 de 15 de 
agosto de 2015, sobre el acceso de las mujeres a la jus-
ticia, advierte: “la centralización de los tribunales y 
órganos cuasijudiciales en las principales ciudades, la 
falta de disponibilidad en las regiones rurales y remo-
tas, el tiempo y el dinero que se necesita para acceder a 
ellos, la complejidad de los procedimientos, las barre-
ras físicas para las mujeres con discapacidad, la falta 
de acceso a asesoramiento legal con visión de género, 

-
cias a menudo señaladas en la calidad de los sistemas 
de justicia (como resoluciones insensibles al género 
debidas a la falta de formación, retrasos y excesiva 
duración de los procedimientos, la corrupción, etc.), 

Convención Interamericana para Prevenir, Casti-
gar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer

La Convención de Belém do Pará de 1994, exige a 
los Estados Parte la adopción de políticas y mecanis-
mos adecuados y sin dilaciones tendientes a erradicar, 
sancionar y prevenir este tipo de violencia.

5. Impacto Fiscal 
En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 de 

2003, es de precisar que el presente proyecto de ley, 
-

que no se incrementará el Presupuesto General de la 
Nación, ni ocasiona la creación de una nueva fuente 

-

de administración de justicia existente, así mismo la 
creación de medidas de protección para las víctimas de 
violencia intrafamiliar y de género, entre otras medidas 
administrativas de prevención y asistencia del delito de 
violencia intrafamiliar.

Es en este contexto que proponemos la presente ini-

la violencia y la intolerancia en Colombia. Con base 
en los anteriores argumentos solicito a los honorables 
congresistas dar aprobación al proyecto de ley.

6. Consideraciones generales 
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY
Sobre las medidas de protección
El objetivo 5 de los objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble de la ONU es “lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas” dentro 
de lo cual, se recomienda a todos los Estados “hacer 
que la justicia sea accesible para las mujeres y las ni-
ñas brindándoles servicios jurídicos y especializados 
gratuitos”14.

Y precisamente, las medidas de protección espe-
cial a favor de las víctimas o sobrevivientes de las 
diferentes formas de violencia intrafamiliar y contra 
las mujeres, son una forma de facilitar la justicia y 
empoderamiento.

de los componentes básicos para formular y evaluar 
las políticas públicas sobre violencia doméstica son 
las medidas de protección, incluida la protección le-
gal, y atención a la víctima, sanciones al agresor y/o 

-
mos públicos, entre otros15.

Según la OMS, las medidas de protección son ur-
gentes, preventivas o cautelares, deben ser ordenadas 
por el juez y buscan asegurar una protección inmediata 

peligro inminente, evitar lesiones y proteger las propie-
dades o bienes familiares.

Las medidas tienen que ver directamente con la 
protección policial, advertencias de distancia, regular 
la tenencia y modalidad de vinculación del agresor con 
sus hijos suspensión provisional de las visitas del agre-
sor, atribución provisional de la vivienda a favor de la 
mujer, orden de restitución de gastos y reparación de 
daños, prohibición temporal para celebrar actos y con-
tratos traslativos de dominio, además se puede ordenar 
la exclusión o desalojo del agresor del domicilio co-
mún, entre otros.

Las medidas de protección deben buscar, la protec-
ción de la vida, salud e integridad de las víctimas de 
violencia y de los miembros de la familia; garantizar un 
domicilio seguro para la víctima y la no perturbación o 
intimidación de su grupo familiar.

14 Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.
unwomen.org/es/news/in-focus/end-violence-against-
women/2011/16-steps-policy-agenda#sthash.oPvS-
2QLa.dpuf

15 OPS y PMS, Documento: “Violencia contra las muje-
res: Políticas públicas sobre violencia doméstica”. Re-
cuperado el 16 de agosto de 2016 en http://www.paho.
org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_
view&gid=15259&&Itemid=270
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Dice la OMS que “dictada la medida, es preciso que 
el juez ordene al agresor abstenerse de hostigar, perse-
guir, intimidar, amenazar o realizar otras formas de mal-
trato en contra de las víctimas de violencia o cualquier 
otra persona del grupo familiar, sea que compartan o no 
la misma vivienda. Por lo tanto, deberá prohibirse que 
el agresor se aproxime a la vivienda familiar, el lugar 
de trabajo de la víctima y otros sitios frecuentados por 
ella. La prohibición se amplía a los recintos escolares 
si los hijos también son considerados como víctimas.

Adicionalmente sugiere la prohibición y decomiso 
de armas en el hogar, la obligación alimentaria provi-
sional y gastos de subsistencia, entre otros gastos nece-
sarios para el hogar.

En caso de incumplimiento, sugiere indica que el 
juez puede ordenar, en el ámbito de su competencia, 
la ejecución forzosa de las medidas dictadas y enviar 

aplique las sanciones pertinentes.
Para la OMS16, la mediación o conciliación obli-

gatoria no es recomendable ya que la experiencia ha 
demostrado que este tipo de medida aumenta el riesgo 
físico y emocional para la mujer y que los agresores 
generalmente no cumplen con los acuerdos pactados.

Con todo, reforzar las medidas de protección en la 
legislación vigente, es una obligación del Estado y se 
encuentra alineado con los compromisos asumidos a 
nivel internacional, y con las recomendaciones del Sis-
tema de las Naciones Unidas.

Violencia intrafamiliar y medidas de protección 
en Colombia

Pareciera que las medidas de protección especial no 
son un recurso usual en la justicia colombiana; de más 
de 75.000 casos de violencia intrafamiliar reportados en 
2015, solo se  dictaron 2.700 medidas de protección.

Como si fuera poco, las autoridades que ordenan las 
medidas no ejercen lo determinado por la ley. Por ejem-
plo, hay casos donde ordenan la medida de protección, 
pero no ordenan el desalojo de la vivienda familiar por 
parte del agresor; ordenan la medida, pero no ordenan 
cuotas alimentarias o de sostenimiento o tratamientos 
de reeducación para el victimario o las víctimas; or-

continuar con los procesos penales correspondientes, 
ni a la Policía para que tome las medidas de protección.

Por otra parte, nos encontramos con una situación 
muy preocupante, y son los casos en los que existan 
hijos o hijas, debido a que la medida de protección no 
restringe las visitas o custodia, por tanto, creemos que 
estas visitas deberían ser en un lugar diferente a la vi-
vienda y bajo supervisión de la autoridad de familia o 
la autoridad que ordene la medida de protección. Debi-
do a que muchos casos que lamentablemente terminan 
en feminicidio, los victimarios instrumentalizan a los 
hijos como excusa para acercarse a la madre y violen-
tarla.

Como es el caso de Wendy Loraine Achury Cruz, 
una joven de tan solo 17 años, quien fue asesinada en 
la localidad de Bosa por su expareja sentimental, ella 
tenía una medida de protección, pero él la incumplió 
con la excusa de ver a su hijo de 8 meses, y allí en su 

16 Ibíd. Página 8.

vivienda la violentó con una puñalada en su cuello que 
acabó con su vida17.

En países como Estados Unidos, cuando suceden 
este tipo de casos, si se corrobora negligencia por parte 
de las autoridades la ciudad debe indemnizar a la vícti-
ma como fue el caso de Tracy Thurman.

Tracy Thurman sufrió diversas lesiones de grave-
dad, tras ser acuchillada y golpeada por su marido en 
presencia del hijo de ambos. En los meses previos a la 
agresión, la víctima había solicitado protección policial 
ante las constantes amenazas de su marido, de quien 
vivía separada y contra quien se había dictado una or-
den de alejamiento por malos tratos. Un jurado fede-
ral condenó a la Ciudad de Torrington a indemnizar a 
Tracy Thurman y a su hijo con $2,9 millones porque 
la policía local no los protegió adecuadamente de los 
abusos de su marido, así como por haber tratado con 
una diligencia menor que otros crímenes los casos de 
violencia doméstica18. (Subrayado y negrilla fuera del 
texto original.

En virtud de lo anterior, en países como España, en 
los casos en que los menores han sido testigos directos 
o incluso víctimas del maltrato, el régimen de visitas se 
ve suspendido hasta que cambien las circunstancias, no 

para el menor, se llevan a cabo en un punto de encuen-
tro familiar bajo la supervisión de un profesional ante 
la existencia de una orden de alejamiento entre los pro-
genitores19.

Adicionalmente, no hay sanciones ejemplares para 
quienes incumplan las medidas de protección, sino por 
el contrario, se han visto casos donde a pesar de las 
medidas de protección, los agresores reinciden, revicti-
mizan y hasta cometen homicidio20

En otros casos, la exagerada insistencia de las au-
toridades para que las partes concilien o se renuncie a 
las medidas de protección o incluso la separación, ha 
llevado al desistimiento y a graves casos de violencia 
intrafamiliar21.

Por último, se considera oportuno la creación a ni-
vel nacional de las casas de refugio como una alterna-
tiva de atención y asistencia urgente para las víctimas 

manera efectiva en otros países y en nuestro país, en la 
Capital de la República, adscrito a la Secretaría Dis-
trital de la Mujer, la iniciativa consiste en replicar el 
modelo de acuerdo a los índices de ocurrencia del fe-
nómeno en nuestro país y estará a cargo del Ministerio 
de la Protección Social y del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar las labores de implementación en 

17 Caracol, 31 de marzo de 2016, “Joven madre habría sido 
asesinada por su expareja en el sur de Bogotá”.

18 La violencia doméstica en los derechos estatales y fede-
rales de los EE.UU., por Albert Azagra y Esther Farnós.

19 La Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de Género, en su artículo 66 prevé la 
posibilidad de suspender las visitas del inculpado por 
violencia de género a sus descendientes, España.

20 El Tiempo, 15 de agosto de 2016, “Hombre asesina a sus 
dos hijos y luego se suicida: El hombre presentaba ante-
cedentes de violencia intrafamiliar y problemas psiquiá-
tricos”.

21 El Tiempo, 17 de junio de 2016, “La historia de una mujer 
que soportó 26 años la violencia de su marido: Durante 
20 años la mujer acudió sin éxito ante varias autoridades 
para detener el abuso”.
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las ciudades principales del país, dejando claro que la 
cobertura total nacional de dichas casas de refugio se 
hará en un término no mayo a cinco años a partir de la 
promulgación de la ley.

7.
Artículo 1°. Registro Nacional de Medidas de 

Protección. Créase el Registro Nacional de Medidas 
de Protección de consulta pública a cargo de la Pro-
curaduría General de la Nación. El Registro deberá 
contener como mínimo los datos de la o el solicitan-
te, datos del agresor, medidas ordenadas, fechas de 
cumplimiento y autoridad que admitió la solicitud y 
ordenó las medidas.

 Se incluye el artículo “la” para acla-
rar más el sentido del texto. 

Artículo 4°. Establézcase el 29 de marzo como el 
Día Nacional contra la Violencia Intrafamiliar. En el 
marco de este Día Nacional, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, la Fiscalía General de 
la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, el Minis-
terio de Justicia y la Procuraduría General de la Nación, 
entregarán informe anual sobre las cifras, diagnósticos, 
evaluaciones y resultados de las políticas, programas y 
proyectos implementados para la reducción de la vio-
lencia intrafamiliar en el país.

 Se incluyen la Defensoría del Pueblo 
y la Consejería Presidencial para la Equidad de la mu-
jer quienes por ser receptoras y entidades que podrían 
conocer de este tipo de casos deben nutrir la base de 

Se introduce el artículo 12 así:
Artículo 12. El Ministerio de la Protección Social 

y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en 
asocio con las demás entidades del Gobierno nacional 
a partir de la promulgación de la presente ley promo-
verán la creación de casas de refugio para víctimas de 
violencia intrafamiliar y de género a nivel nacional de 
acuerdo con los índices asociados a esta problemática 
en cada una de las ciudades principales. Para este efec-
to, tendrán un plazo máximo de un año, vencido este 
término presentarán al congreso un informe sobre los 
avances y resultados de la implementación de dichas 
casas de refugio. La cobertura nacional total de las ca-
sas de refugio no podrá exceder un plazo máximo de 
cinco años.

Se considera importante para com-
plementar el grupo de medidas creadas en esta iniciati-
va la creación de las casas de refugio para las víctimas 
de violencia intrafamiliar cuyo modelo se ha imple-
mentado por la Secretaría Distrital de la mujer, con re-

-
cular para aquellas personas que ha resultado víctimas 

las autoridades y salir del círculo generador de violen-
cia para que tengan una alternativa donde acudir y ser 
orientadas para una orientación precisa.

8. Proposición 
Por lo anteriormente expuesto, solicito a la Comi-

sión Primera de la Cámara de Representantes dar pri-
mer debate al Proyecto de ley número 197 de 2016 
Cámara, por la cual se fortalecen las medidas de pro-
tección en casos de violencia intrafamiliar y se dictan 

otras disposiciones -
ciones propuesto.

De los Honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 197 DE 2016 

CÁMARA
por la cual se fortalecen las medidas de protección  

en casos de violencia intrafamiliar  
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Registro Nacional de Medidas de 
Protección. Créase el Registro Nacional de Medidas 
de Protección de consulta pública a cargo de la Pro-
curaduría General de la Nación. El Registro deberá 
contener como mínimo los datos de la o el solicitan-
te, datos del agresor, medidas ordenadas, fechas de 
cumplimiento y autoridad que admitió la solicitud y 
ordenó las medidas.

Artículo 2°. Adiciónese un inciso al artículo 94 del 
Decreto número 019 de 2012.

Artículo 94. Consulta en línea de los anteceden-
tes judiciales. Las entidades públicas o los particulares 
que requieran conocer los antecedentes judiciales de 
cualquier persona nacional o extranjera podrán consul-
tarlos en línea en los registros de las bases de datos a 

Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional-
Policía Nacional responsable de la custodia de la in-
formación judicial de los ciudadanos implementará un 
mecanismo de consulta en línea que garantice el dere-
cho al acceso a la información sobre los antecedentes 
judiciales que allí reposen, en las condiciones y con las 
seguridades requeridas que establezca el reglamento.

Además de lo anterior, el mecanismo permitirá la 
-

nados por violencia intrafamiliar, violencia sexual y de 
género contenidos en los artículos 104A, 109, 116A, 
229, 230, 208, 209, 210 y 210A de la Ley 599 de 2000.

En todo caso, la administración de registros delicti-
vos se sujetará a las normas contenidas en la Ley Gene-
ral Estatutaria de Protección de Datos Personales.

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 
1° de la Ley 1732 de 2014 de la siguiente manera:

Parágrafo 2°. La Cátedra de la Paz tendrá como 
objetivo crear y consolidar un espacio para el aprendi-

y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. Se hará un especial énfasis a la lucha contra 
la violencia intrafamiliar y contra las mujeres.

Artículo 4°. Establézcase el 29 de marzo como el 
Día Nacional Contra la Violencia Intrafamiliar. En el 
marco de este Día Nacional, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, la Fiscalía General 
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de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, el Ministe-
rio de Justicia y la Procuraduría General de la Nación, 
entregarán informe anual sobre las cifras, diagnósticos, 
evaluaciones y resultados de las políticas, programas y 
proyectos implementados para la reducción de la vio-
lencia intrafamiliar en el país.

Artículo 5°. El artículo 4° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:
Artículo 4°. Toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de daño físico, psíquico, o daño a 
su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cual-
quier otra forma de agresión por parte de otro miembro 
del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las de-
nuncias penales a que hubiere lugar, al comisario de 
familia del lugar donde ocurrieren los hechos o al Juez 
Civil Municipal o Promiscuo Municipal que conociere 
el caso, una medida de protección inmediata que ponga 

se realice cuando fuere inminente.
Cuando en el domicilio de la persona agredida hu-

biere más de un despacho judicial competente para co-
nocer de esta acción, la petición se someterá en forma 
inmediata a reparto.

Parágrafo 1°. En los casos de violencia intrafami-
liar en las comunidades indígenas, el competente para 
conocer de estos casos es la respectiva autoridad indí-
gena, en desarrollo de la jurisdicción especial prevista 
por la Constitución Nacional en el artículo 246.

Parágrafo 2°. Cuando los casos lleguen a la Fis-
calía General de la Nación, el Fiscal o la víctima soli-
citarán al Juez de Control de Garantías la imposición 
inmediata de las medidas de protección.

Parágrafo 3°. Una vez las autoridades competen-
tes reciban una denuncia por violencia intrafamiliar o 
violencia de género, tienen posición de garante frente a 
las lesiones que pueda sufrir la víctima de no adoptarse 
las medidas contempladas en la Ley 294 de 1996 y Ley 
1257 de 2008.

Artículo 6°. El artículo 5° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:
Artículo 5°. Medidas de protección en casos de 

violencia intrafamiliar. Si la autoridad determina que 
el solicitante o un miembro de un grupo familiar ha 
sido víctima de violencia, emitirá mediante providen-

cual ordenará al agresor abstenerse de realizar la con-
ducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra 
la persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. 
Sin perjuicio de las medidas establecidas en el artículo 
18 de la Ley 1257 de 2008, el funcionario deberá im-
poner, además, según el caso, las siguientes medidas:

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habi-
tación que comparte con la víctima, por constituir una 
amenaza para la vida, la integridad física o la salud de 
cualquiera de los miembros de la familia;

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en 
cualquier lugar donde habite o se encuentre la víctima 
para prevenir que aquel perturbe, intimide, amenace o 

los menores, cuya custodia provisional le haya sido ad-
judicada.

c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la 
residencia a los niños, niñas y personas discapacita-
das en situación de indefensión miembros del grupo 
familiar, sin perjuicio de las acciones penales a que 
hubiere lugar;

d) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago 
de los gastos adicionales de atención médica, estética, 
orientación y asesoría jurídica, médica, psicológica y 
psíquica que requiera la víctima;

e) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad 
la autoridad competente ordenará una protección tem-
poral especial de la víctima por parte de las autoridades 
de policía, tanto en su domicilio como en su lugar de 
trabajo, si lo tuviere;

f) Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud 
de la víctima el acompañamiento a esta para su reingre-
so al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la 
obligación de salir para proteger su seguridad;

g) Decidir provisionalmente el régimen de visitas, 
la guarda y custodia de los hijos e hijas si los hubiere 
según el daño o perjuicio provocado, sin perjuicio de 
la competencia en materia civil de otras autoridades, 

 
visitas deberán realizarse en un lugar diferente a la vi-
vienda y bajo supervisión de la autoridad de familia o 
la autoridad que ordene la medida de protección;

h) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de 
armas, en caso de que estas sean indispensables para el 

ser motivada;
i) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo 

las pensiones alimentarias, sin perjuicio de la compe-
tencia en materia civil de otras autoridades quienes po-

j) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la 
vivienda familiar, sin perjuicio de la competencia en 

-

k) Prohibir, al agresor la realización de cualquier 
acto de enajenación o gravamen de bienes de su pro-
piedad sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal 

autoridades competentes. Esta medida será decretada 
por Autoridad Judicial;

m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de 
los objetos de uso personal, documentos de identidad 
y cualquier otro documento u objeto de propiedad o 
custodia de la víctima;

n) Ordenar al agresor el pago de los gastos del hogar 
relacionados con la alimentación, educación, vestuario 
y recreación de hijos e hijas;

l) Cualquiera otra medida necesaria para el cumpli-
miento de los objetivos de la presente ley.

En todo caso, las autoridades deberán dar a conocer 
los derechos y servicios que existen a favor de la vícti-
ma y de sus hijos e hijas, de acuerdo a lo estipulado en 
la Ley 1257 de 2008 y en el artículo 9° de la Ley 1761 
de 2015.

Parágrafo 1°. En los procesos de divorcio o de 
separación de cuerpos por causal de maltrato, el juez 
podrá decretar cualquiera de las medidas de protección 
consagradas en este artículo.
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Parágrafo 2°. Estas mismas medidas podrán ser 
dictadas en forma provisional e inmediata por la au-
toridad judicial que conozca de los delitos que tengan 
origen en actos de violencia intrafamiliar.

Parágrafo 3°. La autoridad competente deberá 
remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la 
Fiscalía General de la Nación para efectos de la inves-
tigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles 
delitos conexos.

Si el Comisario de Familia, el Juez de conocimiento 
o la autoridad competente que conozca de un caso de 
violencia intrafamiliar se negare a conceder la medida 
de protección o no lo remitiera a la Fiscalía General de 
la Nación, será objeto de las sanciones disciplinarias y 
penales conforme a la ley.

Parágrafo 4°. En todo caso se deberá imponer la 
obligación al victimario o agresor de acudir a un tra-
tamiento reeducativo y terapéutico en una institución 
pública o privada a través del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, según sea el caso. De no cumplir 
con el tratamiento se impondrá las sanciones estableci-
das en el artículo 7° de la presente ley.

Artículo 7°. El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:

Artículo 7°. El incumplimiento de las medidas de 
protección dará lugar a las siguientes sanciones:

a) Por la primera vez, multa entre diez (10) y veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales, convertibles 
en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cin-
co (5) días siguientes a su imposición. La Conversión 
en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo 
tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) días 
por cada salario mínimo;

b) Si el incumplimiento de las medidas de protec-
ción se repitiere en el plazo de seis (6) meses, la san-
ción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco 
(45) días.

El incumplimiento de las medidas de protección por 
parte del agresor, tendrá como consecuencia la suspen-
sión del régimen de visitas y custodia de hijos e hijas 

-
celación y los subrogados penales de que estuviere 
gozando.

Artículo 8o. El artículo 9o de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:

Artículo 9°. Llevar información sobre hechos de 
violencia intrafamiliar a las autoridades competentes 
es responsabilidad de la comunidad, de los vecinos y 

La petición de medida de protección podrá ser 
presentada personalmente por la víctima, por cual-
quier otra persona que actúe en su nombre, o podrá 

según la gravedad del caso o por riesgo inminente de 
repetición.

La petición de una medida de protección podrá for-
mularse por escrito, en forma oral o por cualquier me-
dio idóneo para poner en conocimiento del funcionario 
competente los hechos de violencia intrafamiliar, y de-

berá presentarse a más tardar dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su acaecimiento.

Artículo 9o. El artículo 10 de la Ley 294 de 1996, 
quedará así:

Artículo 10. La petición de medida de protección 
deberá expresar con claridad los siguientes datos:

si fuere posible;

b) Nombre de la persona o personas víctimas de la 
violencia intrafamiliar;

c) Nombre y domicilio del agresor;

d) Relato de los hechos denunciados, y

e) Solicitud de las pruebas si fueren necesarias.

Artículo 10. El artículo 14 de la Ley 294 de 1966, 

quedará así:

Artículo 14. Antes de la audiencia y durante la mis-
ma, el Comisionario o el Juez, invitará a las partes a 

especialmente que el agresor se comprometa a no rein-
cidir en actos de violencia. En la misma audiencia de-
cretará y practicará las pruebas que soliciten las partes 

Artículo 11. El parágrafo 3° del artículo 33 de la 
Ley 1122 de 2007, quedará así:

Parágrafo 3°. El Ministerio de la Protección Social 

-
lo. Para los casos de violencia intrafamiliar, el Minis-

-
tituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas o 
privadas, lleven a cabo los tratamientos de reeducación 
e intervención para víctimas y agresores.

-
misión y tratamiento de los servicios de urgencias para 
los trastornos mentales de mayor prevalencia.

Artículo 12. El Ministerio de la Protección Social 
y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en 
asocio con las demás entidades del gobierno nacional 
a partir de la promulgación de la presente ley promo-
verán la creación de casas de refugio para víctimas 
de violencia intrafamiliar y de género a nivel nacio-
nal de acuerdo con los índices asociados a esta pro-
blemática en cada uno de los municipios. Para este 
efecto, tendrán un plazo máximo de un año, vencido 
este término presentarán al Congreso un informe so-
bre los avances y resultados de la implementación de 
dichas casas de refugio. La cobertura nacional total 
de las casas de refugio no podrá exceder un plazo 
máximo de cinco años.

Artículo 13. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

De los señores Representantes,
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 234  

DE 2017 CÁMARA

trata el parágrafo del artículo 212 de la Ley 115 de 
1994, un área de terreno donde funciona la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior de Bucaramanga.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y en cumplimiento 
del honroso encargo que me impartió la Mesa Directiva 
de la Comisión Sexta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, me permito presentar infor-
me de ponencia para primer debate al Proyecto de Ley 
número 234 de 2017 Cámara, por la cual se exceptúa 

artículo 212 de la Ley 115 de 1994, un área de terre-
no donde funciona la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior de Bucaramanga.

I. Antecedentes del proyecto de ley
El proyecto de ley objeto de estudio, corresponde a 

una iniciativa presentada por el honorable Congresis-
ta Fredy Antonio Anaya Martínez, Representante del 
departamento de Santander, la cual fue radicada en la 
Secretaría General de la Cámara de Representantes el 
día 21 de marzo de 2017. 

Remitido a la Comisión Sexta de la Cámara de Re-
presentantes, la Mesa Directiva designa como único 

a la Cámara Fredy Antonio Anaya Martínez, mediante 

II. Objeto y contenido del proyecto de ley
El objeto del Proyecto de ley número 234 de 2016 

Cámara, está fundamentado en el establecimiento de 

el parágrafo del artículo 212 de la Ley 115 de 1994, 
a un área del predio que fue cedido por la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional al departamento 
de Santander para el funcionamiento de la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior de Bucaramanga. 

La iniciativa consta de cuatro (4) artículos incluida 
la vigencia.

El artículo 1º -
jeto general, el cual se direcciona hacia la excepción a 

trata el artículo 212 de la Ley 115 de 1994, a un área 
de terreno donde funciona la Institución Educativa Es-
cuela Normal Superior, en la ciudad de Bucaramanga. 

El artículo 2º
predio comprometido en la ley.

El artículo 3º
la ley deberá ser destinado exclusivamente al proyecto 
denominado “Intercambiador Vial Mesón de los Búca-
ros y obras complementarias” como parte esencial de la 
política pública de movilidad de Bucaramanga.

Finalmente, el artículo 5º declara vigente la ley a par-
tir de la fecha de su promulgación en el . 

III. Marco jurídico del proyecto de ley
El Proyecto de ley número 234 de 2017 Cámara, por 

el parágrafo del artículo 212 de la Ley 115 de 1994, un 
área de terreno donde funciona la Institución Educativa 
Escuela Normal Superior de Bucaramanga a que se re-

los artículos 140 numeral 1 de la Ley 5ª de 1992. 
Cumple además con los artículos 154, 157, 158 y 

169 de la Constitución Política referentes a la Iniciati-
va Legislativa, formalidades de Publicidad, Unidad de 
Materia y título de la ley. Así mismo con el artículo 150 

funciones del Congreso está la de hacer las leyes.
IV. Comentarios del proyecto de ley 

De conformidad con el contenido de la exposición 
de motivos de la iniciativa que ahora es objeto de aná-
lisis legislativo, el móvil de esta iniciativa tiene que 
ver con la parálisis de unos proyectos de infraestruc-
tura vial en la ciudad de Bucaramanga, por cuenta 
de las muy diferentes interpretaciones legales que se 
están haciendo del citado artículo y de la naturaleza 

considerar el predio donde se encuentra ubicada la 
Institución Educativa (IE) “Escuela Normal Superior 
de Bucaramanga”.

– Que la IE “Escuela Normal Superior de Bucara-
-

do por el Departamento de Santander en 1937 y poste-
riormente fue nacionalizada en 1939.

– Que con base en la Ley 715 de 2001, la Escue-

Bucaramanga fueron cedidas por parte de la Nación al 
municipio el 27 de diciembre de 2006, estipulando que 
dichos inmuebles solo podrían ser destinados exclusi-
vamente a la prestación del servicio público de educa-
ción estatal. 

– Que en el año 2008, el municipio de Bucaraman-
ga inició los estudios para la construcción de algunos 
intercambiadores viales, y algunas de las obras requie-
ren parte del lote donde hoy se encuentra ubicada la 
Escuela Normal Superior de Bucaramanga.

– Que el Concejo Municipal de Bucaramanga auto-
rizó el cambio de destinación de la zona de terreno del 
inmueble donde se encuentra la IE, pasándola de bien 

término los proyectos viales. 
Ahora bien, no es de recibo que un Acuerdo Mu-

nicipal contraríe una disposición normativa como la 
contemplada en el parágrafo del artículo 212 de la ley 
115 de 1994, Ley General de Educación, –Estos bienes 

Ley 60 de 1993, deberán dedicarse con exclusividad a 
la prestación del servicio educativo estatal, de tal ma-
nera que no pueden ser enajenados ni utilizados con 
destinación distinta, so pena de regresar los mismos al 
patrimonio de la Nación–. 

Por esa razón, lo señala también el autor, el pre-
sente proyecto de ley sí que es viable y jurídicamente 

predio de la Escuela Normal Superior de Bucaraman-
ga, comoquiera que es el Congreso de la República el 
competente para expedir una norma de igual o superior 

Cabe indicar que tratándose de bienes de la Nación, 
el legislador tiene competencia para regular su transfe-
rencia y señalar las condiciones y requisitos aplicables 
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a dichas operaciones, conforme se deriva del artículo 
150-9 de la Constitución Política…

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las 
leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

(…)
9. Conceder autorizaciones al Gobierno para cele-

brar contratos, negociar empréstitos y enajenar bienes 
nacionales. El Gobierno rendirá periódicamente infor-
mes al Congreso sobre el ejercicio de estas autoriza-
ciones. 

Habiendo aclarado lo anterior, con respecto a la 
competencia del Congreso para legislar en la materia, 
conviene ahora evaluar si realmente es enteramente ne-

a la continuación con unas obras de infraestructura vial.
Del Intercambiador Vial de Mesón de los Búcaros 

y Obras Complementarias
De la recopilación de datos, archivos y documen-

tos que describen el proyecto “Intercambiador Vial 
de Mesón de los Búcaros y Obras Complementarias”, 
se desprende que en esencia, corresponde a una inter-
sección de tres niveles en la que se combina una glo-
rieta ovalada de gran tamaño cuyo radio mayor es de 
100.0 m y radio menor 80.0 m que permite los giros 

creando además un espacio público central, mejorando 
el espacio público circundante con nuevas plazoletas, 
una mediatorta, glorieta óvalo, locales, zonas húmedas, 
arborización distintiva, mobiliario distintivo, andenes y 
pasos peatonales.

Los diseños y obras de construcción intervendrían 
una extensión de 3.745 m2 que corresponde al 11.70% 
del área total donde funciona la Escuela Normal Supe-

Cédula Catastral 01-02-0001-0001-000 y que está con-

con los Folios números 300-87441 –con un área de 
12.000 m2– y 300-35934 –con un área de 20.000 m2–, 
para un área total de 32.000 m2. 

En octubre del año 2016 se suspendieron las obras 
del Mesón de Los Búcaros en el interior de la Escuela 
Normal Superior, tras una acción Popular interpuesta 
por el Consejo de Padres de Familia de la institución 
académica, radicada con el número 2014-0225-00, que 
busca proteger una zona del colegio en donde se en-
cuentran algunos árboles y que sería intervenida1.

Fuente: Alcaldía de Bucaramanga.

1  Alcaldía de Bucaramanga, (11 de octubre de 2016). Se 
suspende obra del Mesón de Los Búcaros en el interior 
de la Escuela Normal Superior. En línea: http://www.
bucaramanga.gov.co/noticias/se-suspende-obra-del-me-
son-de-los-bucaros-en-el-interior-de-la-escuela-normal-
superior/.

Fuente: Periódico Vanguardia Liberal.
Ha argumentado de manera reiterada el municipio 

de Bucaramanga, que se van a establecer 9.000 m2 de 
zona verde en el área donde se construirá el intercam-
biador, con lo cual se puede considerar que el proyecto 
no resulta agresivo contra el medio ambiente. 

Por otro lado, la agencia del Ministerio Público ha 
conceptuado al respecto, concluyendo que el proyec-
to vial no reduce el espacio de esparcimiento a la co-
munidad estudiantil de la Escuela Normal Superior de 
Bucaramanga, sino que por el contrario, amplía dicho 

-

del mejoramiento de la movilidad vial en la ciudad. 
En ese sentido, se podría decir que la iniciativa obe-

dece íntegramente el mandato del artículo 1° constitu-
cional siempre que brinda prioridad y prevalencia a la 
aplicación de la máxima del interés general. El propó-

de la ciudad y sus alrededores. 
Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de Dere-

cho, organizado en forma de República unitaria, des-
centralizada, con autonomía de sus entidades territo-
riales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 
la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.

En todo caso, el artículo 58 superior también es 

deberá primar el interés general por motivos de utilidad 
pública o interés social.

Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y 
los demás derechos adquiridos con arreglo a las le-
yes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la apli-
cación de una ley expedida por motivos de utilidad 

-
rechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 
público o social.

La propiedad es una función social que implica 
obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas aso-
ciativas y solidarias de propiedad.

Por motivos de utilidad pública o interés social de-
-

diante sentencia judicial e indemnización previa. Este 
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del afectado. En los casos que determine el legislador, 
dicha expropiación podrá adelantarse por vía adminis-
trativa, sujeta a posterior acción contenciosa-adminis-
trativa, incluso respecto del precio.

Así las cosas, el presente informe de ponencia se 
adhiere a la idea de que el proyecto “Intercambiador 
Vial de Mesón de los Búcaros y Obras Complementa-
rias” resulta tan importante para la ciudad, que merece 
la pena legitimar su desarrollo como parte esencial para 
la movilidad de Bucaramanga, y en general para toda 
la comunidad.

Como capital de la cuarta economía del país, la ciu-
dad atraviesa un momento decisivo y crucial: se ha con-
vertido en el área metropolitana con mayor cantidad de 
clase media, con importante capacidad de ahorro y con 
el más alto crecimiento per cápita de la economía en 
la última década. El crecimiento económico y de desa-
rrollo humano del área metropolitana de Bucaramanga, 
que supera el millón de habitantes, está soportado en el 
continuo crecimiento de la mediana y pequeña indus-
tria, en el liderazgo de la agroindustria santandereana y 
en el avance económico y social de sus habitantes2.

Del servicio público de educación
En el artículo 67 de la Constitución Política de Co-

lombia se encuentra que “la educación es un derecho y 
un servicio público que tiene una función social”, su-
ministrado directamente por el Estado o por intermedio 
de particulares bajo el control y la vigilancia de autori-
dades gubernamentales. 

De ninguna manera, con la eventual aprobación de este 
proyecto de ley, se puede olvidar la naturaleza y orígenes 
de la destinación exclusiva del predio donde funciona la 
Escuela Normal Superior de Bucaramanga, en concor-
dancia con la Ley 715 de 2001 y la Ley 115 de 1994.

Si es verdad que “los diseños y obras de construc-
ción del proyecto “Intercambiador Vial de Mesón de 
los Búcaros y Obras Complementarias” intervendrán 
solo una extensión que corresponde al 11.70% del área 
total donde funciona la Escuela Norma Superior de Bu-
caramanga”, el correcto desarrollo de las actividades 
educativas de esta institución no deben ser alteradas. Es 
decir, el servicio público de educación prestado en este 
colegio no debe sufrir ninguna afectación negativa. 

El trámite legislativo, la posterior implementación 
-

ben garantizar y proteger el servicio público de educa-
ción prestado en la Institución Educativa Escuela Nor-
mal Superior de Bucaramanga, y además asegurar que 
“no se van a afectar los derechos de los estudiantes de 
la Escuela Normal Superior de Bucaramanga, ni de la 
comunidad en general, pues si bien las obras demandan 
la utilización de una franja de terreno de dicha Insti-
tución, necesarias para la ejecución y realización de 
mejoras forestales, de ninguna manera se desmejorará 
la planta física pues la cobertura educativa continua-
rá igual, al tiempo que solo se intervendrán dos aulas 
que serán reubicadas por parte del municipio y cuya 
propuesta incluye diseños arquitectónicos, estructura-
les, eléctricos, hidrosanitarios y presupuesto de una in-

2 Anaya Martínez, Fredy Antonio (2017). Exposición de 
motivos del Proyecto de ley número 234 de 2017 Cáma-
ra, 
que trata el parágrafo del artículo 212 de la Ley 115 de 
1994, un área de terreno donde funciona la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior de Bucaramanga.

fraestructura física de dos pisos con sistema estructural 
aporticado y placa aligerada”3.

En ese sentido, el informe de ponencia de este pro-
yecto de ley apoya la excepción de la destinación es-

la Ley 115 de 1994, a un área del predio que fue cedi-
do por la Nación al departamento de Santander, para 
el funcionamiento de la Institución Educativa Escuela 

Matrícula Inmobiliaria número 300-87441. Lo anterior, 
si y solo si el proyecto “Intercambiador Vial de Mesón 
de los Búcaros y Obras Complementarias” de interés 
general para toda la ciudad en materia de movilidad, 
implica la segregación de solo una pequeña franja de la 
Escuela Normal Superior de Bucaramanga (11%) y no 
afecta el normal funcionamiento del centro educativo.

 
V. Proposición
Con fundamento en las anteriores consideraciones, de 

manera respetuosa me permito rendir ponencia positiva 
y por tanto, solicito a la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, dar primer 
debate al Proyecto de ley número 234 de 2017 Cáma-
ra, 
que trata el parágrafo del artículo 212 de la Ley 115 de 
1994, un área de terreno donde funciona la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior de Bucaramanga.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 234 DE 2017 

CÁMARA

trata el parágrafo del artículo 212 de la Ley 115 de 
1994, un área de terreno donde funciona la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior de Bucaramanga.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. 
del servicio educativo. Exceptúese de la destinación 

la Ley 115 de 1994, un área del predio que fue cedido 
por la Nación – Ministerio de Educación Nacional al 
departamento de Santander para el funcionamiento de 
la Institución Educativa Escuela Normal Superior de 

3 Ibíd. 
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-
lada en la presente ley.

Artículo 2°. El predio que 

el parágrafo del artículo 212 de la Ley 115 de 1994 se 
encuentra localizado en el casco urbano del municipio 

-
biliaria número 300-87441. 

Artículo 3°. El predio des-
crito en el artículo anterior deberá ser destinado exclu-
sivamente al proyecto denominado “Intercambiador 
Vial Mesón de los Búcaros y obras complementarias” 
como parte esencial de la política pública de movilidad 
de Bucaramanga.

predio deberá retornar al patrimonio de la Nación.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y exceptúa lo dispuesto en el pará-
grafo del artículo 212 de la Ley 115 de 1994.

Del honorable Congresista,

CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA  
PARA PRIMER DEBATE 

Bogotá, D. C., 5 de abril de 2017

En la fecha fue recibido el informe de ponencia para 
primer debate, al Proyecto de ley número 234 de 2017 
Cámara, por la cual se exceptúa la destinación espe-

Ley 115 de 1994, un área de terreno donde funciona 
la Institución Educativa Escuela Normal Superior de 
Bucaramanga.

Dicha ponencia fue presentada por el honorable Re-
presentante Fredy Antonio Anaya Martínez.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6-095 
del 5 de abril de 2017, se solicita la publicación en la 
Gaceta del Congreso de la República. 

C A RTA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL IN-
FORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 004 DE 

2016 CÁMARA

por medio de la cual se incluye sin costo adicional un 

pago de la cuota de manejo de las tarjetas débito y 
crédito.

Bogotá, D. C.,

Honorable Congresista

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

Cámara de Representantes

Congreso de la República

Carrera 7 N 8-68

Ciudad.

Asunto: Consideraciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público frente al informe de 
ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 004 de 2016 Cámara, por medio de la cual 
se incluye sin costo adicional un paquete de produc-

de manejo de las tarjetas débito y crédito.

Respetado Presidente:

De manera atenta me permito presentar los comen-
tarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público frente al proyecto de ley del asunto, en 
los siguientes términos:

El artículo 1° de la iniciativa, indica:

“(...) Las entidades autorizadas para captar recur-
sos del público que cobren cuotas de manejo por las 
cuentas de ahorros, las tarjetas débito y las tarjetas 
crédito, deberán garantizar mensualmente a sus usua-
rios el acceso a un paquete mínimo de productos y/o 
servicios sin costo adicional.

cuentas de aho-
rro, el paquete mínimo sin costo adicional al que hace 
referencia el presente artículo, estará compuesto por 
el acceso una vez al mes, a por lo menos tres de los 
siguientes productos y/o servicios:

a) Talonario o libreta para cuentas de ahorro;

b) Consignación nacional;

la de radicación de la cuenta con talonario o libreta;

d) Copia de extracto en papel;

f) Expedición cheque de gerencia.
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tarjetas débi-
to, el paquete mínimo sin costo adicional al que hace 
referencia et presente artículo, estará compuesto por 
el acceso una vez al mes, a por lo menos tres de los 
siguientes productos y/o servicios:

a) Retiros red propia;

b) Retiros otra red;

c) Consultas red propia;

d) Consultas otra red;

f) Consignación nacional.

tarjetas crédito, el 
paquete mínimo sin costo adicional al que hace refe-
rencia el presente artículo, estará compuesto por el 
acceso una vez al mes, a por lo menos tres de los si-
guientes productos y/o servicios:

a) Avance en cajero de otra entidad;

b) Avance en cajero de la misma entidad;

d) Consulta de saldo en cajero de la misma entidad;

e) Reposición por deterioro”. (Negrilla fuera de 
texto).

Al respecto, cabe señalar que esta Cartera compren-
de el loable propósito del proyecto de ley, en particular, 

a un paquete de servicios o productos que esté incluido 
en el valor que actualmente pagan por concepto de la 
cuota de manejo de sus tarjetas crédito o débito, con 
lo cual se persigue que el usuario pueda acceder a más 
servicios y productos por el hecho de pagar una cuota 
de manejo.

No obstante, debe advertirse que la iniciativa po-
dría tener implicaciones importantes en la prestación 
de los servicios y, en esa medida, sería necesario ha-
cer un análisis detallado y cuidadoso del impacto del 
mismo, principalmente, en términos de los costos que 

y para las entidades; así como la ocurrencia de posibles 
subsidios cruzados en la prestación de los servicios y 
restricciones a las condiciones de libre competencia 

-
portante revisar otras normas que sobre protección al 
consumidor han sido promovidas por el Congreso de la 
República y reglamentadas por el Gobierno nacional, 

En relación con la obligación de que las entidades 

manera gratuita o que estos estén incluidos en una tarifa 
establecida para otro producto, esta Cartera se permite 

-

los precios de los mismos, podría terminar impactan-
do las tarifas de otros productos o servicios. A este 
fenómeno la literatura económica lo ha denominado 

-

nes que realiza una empresa a sus precios o tarifas para 
que los ingresos obtenidos en un producto o servicio le 

conceptos. Lo anterior está íntimamente ligado al cobro 
-

cios asociados a los costos por su prestación, los cuales 
no desaparecen por el hecho de prohibir o restringir su 
tarifación.

En este sentido, se puede generar un efecto contra-
-

nanciero que en adelante accederá a tres servicios de 
manera gratuita o incluidos dentro de su cuota de ma-
nejo, puede verse afectado por un aumento de precios 
en otros productos y servicios, inclusive, en la propia 
cuota de manejo de su tarjeta de crédito o débito. De la 
misma manera, se puede afectar a otros consumidores 

empiecen a cobrar cargos que antes no tenían.

En segundo lugar, es importante mencionar que 

de servicio gratuito podría generar un efecto de desin-
centivo para que las entidades presten estos servicios 
o productos y, adicionalmente, afectar la competencia 

tendrían incentivos claros para entrar a dicho mercado, 
dado que existen costos que no se pueden recuperar di-

entrar a un mercado con este tipo de condiciones par-
ticulares.

De otro lado, los productos que se busca queden in-
cluidos dentro de la cuota de manejo, corresponden a 
aquellos que usualmente implican para la entidad In-
currir en altos costos administrativos y operativos, por 
ejemplo, la expedición de un talonario, la Impresión 
del extracto en papel, la expedición de cheques de ge-

seguridad, entre otros.

Así también, la consignación nacional o el retiro en 
-

cios que implican altos costos operativos para las enti-
dades en términos de realizar procesos para que exista 
disposición de efectivo en los diferentes puntos de la 
geografía nacional y en las distintas entidades que par-
ticipen, así como la realización de proceso de compen-
sación, etc.

En consecuencia, incluir aquellos servicios que son 
más costosos en la cuota de manejo, puede conllevar 
a un aumento generalizado en las cuotas de manejo o 
un aumento en los costos de otros servicios para poder 
cubrir los costos a los que se ha hecho referencia, es 
decir, bajar los costos de los canales tradicionales (con-
signación, talonarios o libretas, retiros por ventanilla, 
entre otras). En suma, la medida puede terminar por 
fomentar el uso de estos canales para la realización de 

son más costosos y en muchos casos más Inseguros 
tanto para los consumidores como para las entidades 

Ahora bien, el artículo 333 de la Constitución Política 
establece:
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“Artículo 333. La actividad económica y la inicia-
tiva privada son libres, dentro de los límites del bien 
común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos 
previos ni requisitos, sin autorización de la ley.

La libre competencia económica es un derecho de 
todos que supone responsabilidades.

La empresa, como base del desarrollo, tiene una 
función social que implica obligaciones. El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará 
el desarrollo empresarial.

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se 
obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas 
hagan de su posición dominante en el mercado nacional.

La ley delimitará el alcance de la libertad econó-
mica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación”. (Negrilla fuera 
de texto).

Sobre el particular, la Corte Constitucional ha 
señalado:

“Entre los distintos modelos de organización del 
mercado, la Constitución ha optado por uno que pri-
vilegia la libre competencia, para lo cual se reserva a 
la ley, vale decir, al gobierno democrático, la función 

hacen posible. El alcance de la decisión constituyente 
no se avizora sin antes repasar someramente los es-

de un largo decurso histórico que muestra la relación 
cambiante que vincula el mercado a la sociedad y al 
Estado.

(...)

A lo largo de la evolución histórica se van confor-
mando las instituciones de la economía de mercado. 
La libre iniciativa privada (libertad de empresa), se 
reivindica como zona de libertad frente a la precedente 
ordenación corporativa. La libertad de organización 
de los factores de la producción, que incluye la libertad 
contractual, como facultad del sujeto económico libre, 
responde a la necesidad de que en el mercado, lugar 
de encuentro de los operadores, cada uno pueda sacar 
adelante su interés y asumir la responsabilidad consi-
guiente. A través del ejercicio de estas dos facultades, 
la Constitución reconoce un ámbito legítimo para el 
desarrollo de la razón instrumental que apunta a la sa-
tisfacción del interés material propio. Por su parte la 
crisis de las instituciones del mercado y la erosión de 
los poderes de los consumidores, aunada a la impor-
tancia que se le reconoce al mercado en las economías 
contemporáneas, han originado en cabeza del Estado 
poderosos instrumentos de intervención que le permi-
ten sancionar concentraciones, abusos y disfunciones 
que a menudo se presentan en ellas, de suerte que a 
mayor imperfección de estas el balance induce a una 
mayor intervención del Estado ya sea para corregir-
las, compensarlas o, en casos extremos, sustituir ente-
ramente los mecanismos de mercado”.

Así mismo, en la Sentencia C-263 de 2011 la misma 
Corporación indicó:

“La libertad de empresa comprende la facultad de 
las personas de ‘(...) afectar o destinar bienes de cual-

quier tipo (principalmente de capital) para la realiza-
ción de actividades económicas para la producción e 
intercambio de bienes y servicios conforme a las pau-
tas o modelos de organización típicas del mundo eco-
nómico contemporáneo con vistas a la obtención de un 

otras garantías: (i) la libertad contractual, es decir, la 
capacidad de celebrar los acuerdos que sean necesa-
rios para el desarrollo de la actividad económica, y (ii) 
la libre iniciativa privada. Su núcleo esencial compren-
de, entre otras prerrogativas: (i) el derecho a un trata-
miento igual y no discriminatorio entre empresarios o 
competidores que se hallan en la misma posición; (ii) 
el derecho a concurrir al mercado o retirarse; (iii) la 
libertad de organización y el derecho a que el Esta-

como la organización empresarial y los métodos de 
gestión; (iv) el derecho a la libre iniciativa privada; (v) 
el derecho a la creación de establecimientos de comer-
cio con el cumplimiento de los requisitos que exija la 

razonable”.

-
dencia de Industria y Comercio1 ha señalado que:

“En consecuencia, por regla general los distri-
-

mamente los precios de acuerdo con su estructura de 
costos y su margen de utilidad sin sujetar al consenso 
de otras voluntades el precio, el cual debe estar deter-
minado por el libre juego de la oferta y la demanda”.

De acuerdo con la jurisprudencia transcrita, si bien 
el Estado tiene la responsabilidad de garantizar a los 
colombianos la libertad de empresa y la libre compe-
tencia, también tiene el deber de asegurar a la empresa 

-
zonable por los productos o servicios ofrecidos. En este 

-
cios, etc., podría devenir en inconstitucional.

Por otro lado, en el país se han venido adelantando 

tienen como propósito el fortalecimiento del régimen 
de protección de los consumidores, consistente en un 
balance de los intereses de los consumidores y de las 

-

En este contexto de fortalecimiento del régimen 
de protección, se expidieron las reglas relacionadas 

-
ciero contenidas en la Ley 1328 de 20092 y la Ley 
1748 de 20143, las cuales buscan que los consumido-

-

plenamente informados, así como la creación de me-

1 Concepto número 02001819 del 22 de febrero de 2002 
de la Superintendencia de Industria y Comercio.

2 

seguros, del mercado de valores y otras disposiciones.
3 Por medio de la cual se establece la obligación de brindar 

información transparente a los consumidores de los ser-
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canismos que permitan una adecuada protección a 
los consumidores del sistema.

Respecto a la Ley 1748 de 2014, es preciso mencio-
nar que fue reglamentada por el Gobierno nacional en 
el Decreto número 4809 de 20114, hoy incorporado en 
el Decreto número 2555 de 20105, mediante el cual se 
establecen una serie de normas con el objetivo de redu-
cir la asimetría de información que existe entre la oferta 

• Reporte anual de costos totales: envío a los con-

de todos los costos que este ha pagado anualmente.

• Operaciones fallidas: se prohíbe el cobro de tari-
fas por operaciones fallidas.

• -
nes en cajeros automáticos: se obliga a la divulgación 
de las tarifas asociadas a retiros de efectivo en cajeros. 
Cuando el retiro se realice por fuera de la red propia de 
la entidad, la tarifa puede exceder veinte (20) Unidades 
de Valor Real (UVR) solo cuando de manera previa la 
entidad haya reportado y acreditado a la Superinten-
dencia Financiera que los costos de la operación supe-
ran dicha suma.

• -
cieros por internet: Los precios por consultas de sal-
do y transacciones a través de internet, en ningún caso 
podrán ser superiores a las cobradas por otros canales.

• Estabilidad de tarifas: No se podrán incrementar 
las tarifas cobradas a sus clientes, ni imponer obliga-
ciones adicionales a las inicialmente pactadas, sin an-

inferior a 45 días.

Igualmente, es importante señalar que el Decreto 
número 1854 de 20156 establece un instrumento adi-
cional para la toma de decisiones informadas por parte 

-

de forma homogénea, valor y porcentaje que incluye 
la tasa de interés y los costos asociados a las prestacio-

un paquete de servicios básicos asociados a una cuenta 
de ahorros o un depósito electrónico, conformado por 
los principales servicios asociados a dichas cuentas. 
En suma, se busca que los consumidores cuenten con 
mayores herramientas en su relación con las entidades 

información.

4 Por el cual se adiciona el Decreto número 2555 de 2010, 
en relación con las normas y principios que deben obser-

5 Por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia 
-

res y se dictan otras disposiciones.
6

operaciones activas y pasivas realizadas por entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colom-
bia, y se dictan otras disposiciones.

Además del ofrecimiento por parte de las entidades 

una cotización y encontrarse disponible para el consu-

Financiera de Colombia en su Circular Externa número 
023 del 12 de julio de 2016, estableció el paquete de 
servicios básicos en los siguientes términos7:

“Para los efectos previstos en el artículo 2.35.4.2.2 
del Decreto número 2555 de 2010, el paquete de servi-
cios básicos corresponde a una cuenta de ahorros o un 
depósito electrónico para persona natural que incluya 
los siguientes servicios:

Servicio Cantidad mensual incluida
Entrega de tarjeta débito (Únicamente la inicial y para la 
cuenta de ahorros)
Retiros por cajeros 6
Consultas por cajeros 2

2
Transferencias entre cuentas 
de la misma entidad

2

Retiros por corresponsales 
bancarios

2

Las entidades que ofrezcan todos los servicios que 
componen el paquete de servicios básicos para una 
cuenta de ahorros o para un depósito electrónico, con-
forme a lo anteriormente descrito, deben cotizar dentro 
de su portafolio de productos dicho paquete, el cual de-
berá estar disponible para el cliente que lo solicite ha 
de ser promocionado de forma homogénea, de manera 
que se permita y facilite su comparación por parte del 

Las entidades que ofrezcan este paquete para una 
cuenta de ahorros o para un depósito electrónico, po-

-
nanciera y deben reportar en su página web la tarifa a 
cobrar por cada paquete”.

Adicionalmente, la mencionada Circular recoge 
varios de los tres servicios gratuitos que pretende in-
corporar el proyecto de ley, por ejemplo, retiros y con-

un precio al paquete básico que sea comparable y claro 

Dicho esto, a juicio de esta Cartera, la existencia de 
más de una norma particular sobre productos o servi-

del impacto de la misma.

En suma, las normas existentes sobre la materia 
buscan balancear los intereses de los diferentes partí-

-
sumidores: (i) tomar decisiones con la mayor cantidad 
de información disponible, clara y comprensible; (ii) 
conocer los derechos y deberes como usuario de una 

reclamo en caso de una prestación no adecuada de un 
servicio o producto.

Finalmente, con respecto al impacto del proyecto so-

en Colombia se han implementado varias medidas que 
buscan facilitar el acceso y uso de servicios y productos 

-

7 Circular Externa número 023 del 12 de julio de 2016.
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les digitales para la realización de pagos y transferencias 
que reduzcan el uso del efectivo entre la población.

Así, el Gobierno nacional ha implementado medi-
das y canales livianos para la apertura de cuentas que 
no requieren la presencia física de las personas; entre 
otros aspectos, no se encuentran sujetas al gravamen 

-
lizar transferencias entre cuentas sin que esto implique 
un costo tributario. Otro ejemplo, lo constituyen las so-
ciedades especializadas en pagos y depósitos electró-

costo a más colombianos.

Por último, recientemente, se expidió el esquema de 
monotributo que busca, además de la formalización tri-
butaria, facilitar las condiciones para que los pequeños 
comercios adopten de manera más sencilla la acepta-
ción de pagos digitales8.

En conclusión, ha sido una constante preocupación 
del Legislativo y el Gobierno nacional encaminar una 
serie de medidas normativas en busca de mejorar el 

a bajo costo. Así, cuando un ciudadano puede realizar 
transferencias electrónicas sin necesidad de dirigirse a 

estamos hablando de un ambiente dentro de un ecosis-
tema digital, en donde se abaratan los costos para las 

En ese sentido, todas las medidas dirigidas a generar 
ecosistemas digitales y a incentivar el uso del dinero de 
manera electrónica tienen un efecto más claro en la re-
ducción de costos y en la mejora de la experiencia del 

restricciones para la tarifación de los servicios y produc-
tos, como lo pretende el proyecto del asunto; escenario 
sobre el cual, a juicio de esta Cartera, deben encaminarse 
las iniciativas legislativas que tengan por preocupación 

En virtud de lo expuesto, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, de manera respetuosa, se abstiene de 
emitir concepto favorable a la presente iniciativa, no sin 
antes reiterar la voluntad de colaborar con la actividad 

Cordial saludo,

8 Ley 1819 de 2016 “por medio de la cual se adopta una 
reforma tributaria estructural, se fortalecen los meca-

-
cal, y se dictan otras disposiciones”.

CARTA DE COMENTARIOS DEL CONSEJO 
GREMIAL NACIONAL AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 007 DE 2017  

CÁMARA, 01 DE 2016 SENADO

por medio del cual se adiciona un artículo transitorio 
a la Constitución con el propósito de dar estabilidad y 
seguridad jurídica al Acuerdo Final para la Termina-

y Duradera - Procedimiento Legislativo Especial.

Bogotá, D. C., 27 de marzo de 2017

Honorable Representante

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

Presidente

Cámara de Representantes

Ciudad

Honorable Representante:

Al igual que la Sociedad Colombiana, el Consejo 
Gremial Nacional sigue con atención el proceso de 
implementación del Acuerdo Final para la Termina-

-
table y Duradera, suscrito entre el Gobierno nacional 
y las FARC. De manera especial, se propone estudiar 
los proyectos de normas que pretenden desarrollar el 
Acuerdo en virtud del Acto Legislativo número 01 de 
2016 y los principios interpretativos dados por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-699 de 2016.

Con tal propósito dirigimos esta comunicación al 
Congreso de la República y el Gobierno nacional, en 
tanto que el Consejo Gremial Nacional considera que 
los mecanismos y procedimientos excepcionales, ex-
traordinarios y temporales otorgados mediante el 
Acto Legislativo número 01 de 2016, no exoneran a 
las Ramas del Poder Público del deber de facilitar y 
garantizar la deliberación transparente, participativa y 
democrática de los instrumentos que desarrollen o im-
plementen el Acuerdo de paz.

Por ello, de cara al tercer debate del Acto Legislati-
vo número 07 de 2017 Cámara, 01 de 2016 Senado, por 
medio del cual se da estabilidad jurídica al Acuerdo 

-
ción de una Paz Estable y Duradera, nos permitimos 
expresarles los siguientes comentarios:

I. Prevalencia de las normas de Derecho Interna-
cional Humanitario sobre el orden interno

-
lidad de incorporar el Acuerdo de Paz, como parte del 
bloque de constitucionalidad en sentido estricto, bajo 

Convenios de Ginebra.

Producto del resultado del plebiscito de octubre de 
2016, se logró el texto del Acuerdo Final, en el marco 
del cual se propuso poner a consideración del Congreso 
un nuevo Acto Legislativo que sustituyera el artículo 4  
de la norma original. Como alternativa se propuso un 
texto mediante el cual los contenidos del Acuerdo Final 
que correspondan “a normas de derecho internacional 
humanitario o derechos fundamentales, serán obliga-
toriamente parámetros de interpretación y referente de 
desarrollo y validez de las normas y leyes” que se dic-
ten para implementar el Acuerdo Final.
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Al respecto, el Consejo Gremial Nacional desea re-
saltar que dicha adición no es necesaria, en la medida 
que el artículo 93 de la Constitución ya reconoce, por 
voluntad de la Asamblea Nacional Constituyente, la 
obligatoriedad y prevalencia que las normas sobre de-
recho internacional humanitario tienen sobre el orden 
interno. De la misma manera, encuentra que la dispo-
sición existente está consagrada de forma permanente 
en la Constitución Política, por lo que no es clara la 
necesidad de que una norma que indica lo mismo, se 
incorpore de manera transitoria.

II. Responsabilidad de las autoridades del Estado  
en el cumplimiento del Acuerdo Final

Por otra parte, el inciso segundo del artículo 1  
señala, que “las instituciones y autoridades del Esta-
do tienen la obligación de cumplir de buena fe con lo 
establecido en el Acuerdo Final. En consecuencia, las 
actuaciones de todos los órganos y autoridades del Es-
tado, los desarrollos normativos del Acuerdo Final y su 
interpretación y aplicación deberán guardar coherencia 
e integralidad con lo acordado, preservando los conte-
nidos, los compromisos, el espíritu y los principios del 
Acuerdo Final”.

Sobre el particular, el Consejo Gremial considera 
que la sociedad y el país vieron como un avance favo-
rable que se superara el debate sobre la incorporación 
del Acuerdo Final al bloque de constitucionalidad en 
sentido estricto, como lo contempla el Acto Legislativo 
número 01 de 2016. Por lo anterior, hacemos un lla-
mado a evitar que, a través del actual proyecto de Acto 
Legislativo, se reabra el debate o se incorpore nueva-
mente el Acuerdo Final a la Constitución por la vía de 
establecer la obligatoriedad en su cumplimiento a los 
agentes del Estado en todas sus actuaciones.

El llamado lo hacemos porque para el sector empre-
sarial y el clima de negocios en el país, es importante 
tener claridad en torno al alcance de lo indicado en el 
proyecto en cuestión y en particular sobre la forma de 

Final y la Constitución Política.
Por lo anterior, el Consejo Gremial Nacional invita 

al Congreso de la República y al Gobierno nacional a 
-

tos para brindar la claridad necesaria que requiere un 
Acto Legislativo de esta naturaleza.

A manera de conclusión, el sector empresarial es-
-

poración de los integrantes del grupo guerrillero a la 
sociedad civil debe darse siguiendo los mismos dere-
chos y obligaciones que se le otorgan al resto de los 
colombianos.

Finalmente y para profundizar en las expresiones 
acá consignadas, el Consejo Gremial Nacional se pro-
pone adelantar diálogos con los ponentes de esta inicia-
tiva en la Cámara de Representantes.

Coordialmente,
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